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EXTRACTO D E  L O S  T E L E G R A M A S  RECIBIDOS 
h asta la madrugada del dia de hoy.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

A r a g o n .—El Brigadier Segundo Cabo participa que la 
columna Dcspujol derrotó ayer en Caspa á ia facción Marco; 
causándole muchos heridos, haciéndole ISO prisioneros y co
giéndole gran número de armas y caballos.

Andalucía y  E xtrem adura.—El Comandante gene
ral de Extremadura, con referencia al Comandante militar de 
Cáceres, da conocimiento de que ayer entraron en Logrosan 
las facciones-Peo de Cariño, T elaraña,• Cortina*y otros", sor
prendiendo á SO guardias civiles, llevándose 84 mozos de la 
reserva y exigiendo un trimestre de.-.contribución.

Provincias Vascongadas, Navarra y Búrgos-—
El General en Jefe dice ayer desde Somorrostro que está dis
puesto para avanzar, pero que el tiempo nó era bueno.

El Gobernador militar de Santander participa que ayer sa
lieron para Castro los vapores Deusto y San Nicolás con pan y 
víveres para el ejército, habiendo regresado el segundo de di
chos buques con avería en la máquina á causa del temporal.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS. :
El Gobierno, ele la República ha tenido á bipn nom brar 

Comandante-general de la segunda división del ejército de 
Castilla la Nueva ai Mariscal de Campo D. José de los R e
yes y Mesa. . . '

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro. ,

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

E! Ministro de la Guerra,
4 vían de Zavala.-

Habiendo sido destinado á las órdenes del General en 
Jefe del ejército de. Cataluña el Brigadier D. Benito Franch 
y Fuentes, el Gobierno de ia República ha tenido á bien 
disponer cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la pro
vincia y plaza de Lérida.

Madrid diez y nueve de Febrero de imü ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
■ Francisco Serrano.

El Ministro de la Guerra, . . . . . . . .
Jfnan «Se «ava la .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom 
brar Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Lé
rida al Mariscal de Campo D. Francisco Canaleta y Mo
rales. ’

l Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco ¡Serrano.

El Ministro de la Guerra,
<Juair «le davala.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
El Poder Ejecutivo de la R epúb lica , conformándose 

con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación , ha 
acordado autorizarle para que sin las formalidades de su
basta contrate la adquisición de 85.000 arm as de fuego por
tátiles con destino á la Milicia N acional, con arreglo á lo 
que prescribe el párrafo octavo del art, 6.° del Real decreto 
de 87 de Febrero de 1858.

Dado en Madrid á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano.

El Ministro de la Gobernación,
Fingenio García l&iiiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: El Gobierno de la República ha visto con el 
mayor agrado el donativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares D. Aniceto Terrón y Melendez de 80 
ejemplares dé la Conducta del Clero en la política y una adi
ción sobre la tolerancia religiosa en España, de que es a u 
tor; D. Ambrosio Tapia de 85 ejemplares de la Guia del 
Jurado, escrita por el m ism o, y D. Antonio García Gu
tiérrez de otros tantos ejemplares de sus Obras, escogidas; 
dándoles las gracias en nombre de Ja Nación por tan pa^- 
triótico y generoso desprendimiento.

De orden de dicho Gobierno de la República lo digo 
á V I. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 80 de Febrero 
de 187-4.

MOSQUERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE ULTRAM AR

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República, á quien di 
oportunamente cuenta del expediente que con carta n ú 
mero 558 remitió á este Ministerio la Intendencia general 
de esa isla en 13 de Setiembre de 1878 en consulta del 
abono hecho por la Tesorería general á D. Manuel B arro
sain, Cajero de la de Puerto-Rico, con motivo de la remesa 
de 300.000 pesos que condujo á Cuba en el vapor-correo 
Guipúzcoa, se ha servido aprobar el acuerdo de esa In ten
dencia, fecha 88 de Agosto de 1878, por el que se dispuso 
preventivamente que se le satisficiere el medio por millar 
al susodicho Cajero, aplicando la legislación existente para 
los Comandantes de buques del Estado, ó sean las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1857 y 10 de Mayo de 1863, 
que señalaron á dichos Comandantes el premio de medio 
por millar en toda conducción de caudales por mar, siempre 
que concurriera la precisa circunstancia de previo conteo; 
adoptándose la expresada forma respecto de la conducción 
de que se hace mérito por carecerse de una regla fija en 
las dependencias de Hacienda para satisfacer dicha clase 
de premios á los funcionarios de Administración civil 
cuando se les confiriesen comisiones de conducir caudales 
de una á otra Tesorería.

Cierto es que por las disposiciones vigentes de Conta
bilidad los empleados á quienes se encarga de cualquier 
comisión fuera de la isla de su residencia ordinaria dis
frutan del aumento de la m itad de su total haber durante 
todo el tiempo de aquella; pero esta remuneración es in 
dudablemente exigua tratándose de una responsabilidad 
tan trascendental y directa como adquiere.el funcionario 
civil á quién se comisiona para la remesa de fondos, y 
principalmente si se le obliga á responder de la legitimi
dad de la moneda que ha de entregar, por cuya conside
ración parece justo y equitativo que se le remunere de 
una manera especial; y en este concepto el citado Go
bierno, como medida de carácter genefhl, se ha servido 
acordar lo siguiente: . •

1.° Para el abono de premio por conducción de cauda
les públicos á los Comandantes de buques del Estado sub
sistirá  en toda su fuerza y vigor lo mandado en Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1857 y 10 de Mayo dé 1863, 
ó sea el medio por 1.000, cualquiera que fuese la suma re 
mesada, siempre que existiese el acto de conteo previo.

8.° El funcionario civil adm inistrativo á quien se en
cargue de cualquiera conducción de caudales dentro de la 
isla de su residencia ordinaria percibirá por via de pre
mio y quebranto de moneda el medio por 1.000, siempre 
que no exceda la cantidad remesada de 50.000 pesos; y el 
cuartillo por 1.000, á contar desde 50.001 pesos en adelan
te, siendo en ámbos casos compatible el cobro del referi
do premio con el de la cuarta parte más del total haber 
que tuviese su plaza titular.

3.° El que reciba el encargo para o tra isla distinta de la 
en que resida cobrará el referido medio ó cuartillo por 1.000, 
y la m itad más del total haber de. su plaza.

4.° Será de cuenta y riesgo de los comisionados el im 
porto de las monedas que resultaren falsas en el acto de la 
entrega, y les será desde luego descontado al practicárseles 
la liquidación para el abono del premio.

5.° Las Tesorerías receptoras harán  constar por medio 
del oportuno certificado el total importe do las monedas 
desechadas, cuyos documentos rem itirán de oficio á las 
Contadurías por donde haya de practicarse la liquidación 
del premio del comisionado á fin de que surta  los efectos 
prevenidos en el art. 4.°

6.° Cuando no mediare conteo previo y el comisionado 
recibiere los fondos en cajas precintadas, selladas y lacra
das, no contrayendo por tanto más responsabilidad que 
la entrega de las mismas sin fractura en las Tesorerías 
correspondientes, no tendrán derecho al premio del medio 
ó un cuarto por millar, pero les serán abonados por las 
oficinas receptoras todos los gastos de viaje; entendién
dose por tales los de locomocion personal, custodia y 
acarreo de los bul tos,* además del aumento d eu n a  mitad ó 
cuarta parte sobre el haber íntegro que tuviesen sus res
pectivas plazas, considerando entonces la comisión como 
una general def servicio.

Lo que de orden del referido Gobierno com unico,á 
V. E. para su conocimiento y como resolución á la con
sulta que elevó la Intendencia de esa isla á este M iniste
rio en 13 de Setiembre de 1878, por la que se servirá 
darle el oportuno traslado, disponiendo además que se 
publique en la G a c e t a  oficial como medida de carácter 
permanente. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de Febrero de 1874.

BALAGUER.
Sr. Gobernador superior civil de Cuba*.

(Se trasladó á los Gobernadores superiores civiles de P u er
to-Rico y Fiñpinas.)

Excmo. Sr.: El Gobierno de la República se ha ente
rado de la carta oficial que con el núm. 1.447 dirigió Y. E. 
á este Ministerio en 18 de Mayo de 1873 en solicitud de 
que se aprobase la disposición dictada por su A utoridad 
respecto ai abono de gastos de representación que corres
pondían á D. José Benito Amado, segundo Jefe en propie
dad de la Intendencia general de esas islas, por el tiempo 
que desempeñó interinam ente el cargo de Intendente con 
motivo del regreso á la Península de D. José Jimeno Agius; 
así como también que se reform ara el art. 8.° de la Real 
orden del 6 de Junio de 1866 en sentido favorable para los 
sustitutos:

Visto que el citado art. 8.° dispone que se consulte 
siempre al supremo Gobierno el abono que haya de h a 
cerse al funcionario que desempeñare interinam ente el 
cargo de In tendente, pudiendo sólo percibir en su máxi
mum hasta la m itad de los gastos de representación que 
tuviese señalados la Intendencia:

Vista la Real orden del 3 de Octubre de 1871, por la 
que se dispuso que al verificar dicha clase de abonos se 
rebajara siempre el importe del sobresueldo que disfrutare 
la plaza propietaria del sustitu to , nó viniendo este por lo 
tanto á percibir en último término más dotación qije el
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meldo personal de su destino titu lar  y la ra l lad  de ios gas
tos de representación de la Intendencia:

Visto que el decreto del Gobernador superior civil de 
Filipinas, relativo á los abonos que debían hacerse á Don 
I osó Benito Amado, se a jus ta  es trictam ente á las pres
cripciones de contabilidad adm in is t ra t iva  que se hallan  en 
vigor:

Considerando, no obstante  lo expuesto , que dt. reba
jarse el sobresueldo ín tegro de la plaza que en propiedad 
tuviese el sustitu to  resu lta  evidentemente l a  d o t a 

ción de este, si se atiende á la nueva pusieran qui pasa á 
ocupar, sujeta de suyo á crecidos y frecuentes guatos per
sonales, así como á responsabilidades de todos géneros, que 
es justo recom pensar  debidamente:

Considerando que no existe r a z ó n  alguna bas tante a te n 
dible para  que deba preceder en cada caso al señalamiento 
de dotación por el Gobierno suprem o, porque para el o r
den adm in is tra t ivo  y buena m a rc h a  de las oficinas es p re
ciso que r ijan  reglas lijas y uniform es, á no ser que la ín 
dole especial de los asuntes lo impidiese absolutamente;

Y considerando, por ú l t im o ,  que al D. José Benito 
Amado no pueden aplicársele los beneficios que han  de 
otorgarse para  en adelante á los Intendentes interinos por
que la legislación vigente duran te  el tiempo que desem
peñó el cargo estaba taxativam ente señalada por órdenes 
cuyo cumplimiento  es ob liga to r io ;

El Gobierno de la República se ha  servido disponer que 
se apruebe el abono de gastos consultado, y que p ara  lo 
sucesivo se observen las siguientes reglas:

1.a Los funcionarios que ejerzan in ter inam ente  y por 
más tiempo de un mes el cargo de In tendente en cua lqu ie
ra de las provincias de U ltram ar  d isfru tarán  desde que 
tomaren posesión el haber  íntegro de su plaza en prop ie
dad, y la m itad  de los gastos de representación anejos al 
mismo.

2.a Queda derogada ia Real orden del 3 de Octubre 
de 1871.

3.a Las sustituciones reglam entarias  por enfermedad ó 
salidas de los Intendentes propietarios á v is i tar  las p ro 
vincias no dan derecho al sustitu to  á rem uneración al
guna ex traord inaria  ; requiriéndose por lo tan to  para  que 
esta exista, al. tenor de lo prevenido en la regla 1.a, que 
haya vacan te  accidental ó definitiva.

4.a Queda reformado el art. 8.° de la Real orden de 6 
de Junio de 1866 en la parte  que se refiere á los In tenden
tes, con arreglo á las disposiciones que anteceden.

De la propia orden lo comunico á V. E. como medida 
de carácter  general p a ra  su más exacto cumplimiento por 
parte de esas oficinas y publicación prév ia  en la Gaceta 
del Archipiélago. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M a
drid 9 de Febrero  de 1874.

BAL AGUER.
3r. Gobernador superior civil de Filipinas.

(Se comunicó á los Gobernadores superiores civiles de Cuba 
y Puerto-Rico.)

A D M I N I S T R ACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro  p ú b lic o .
En cumplimiento de lo dispuesto en la orden del Gobierno, 

fecha 7 del actual, publicada en la G a c e t a  del 13, ha acordado 
esta Dirección general que desde el dia de mañana, y en las 
horas de una á tres de la tarde, pueden presentarse en la Sec
ción de Banca de la misma los tenedores de pagarés cuyos 
húmeros, importe y vencimientos se expresan á continuación:

Número Importe.
de los — VENCIMIENTOS.

pagarés. Pesetas.

4.211 14.512 )
4.257 11.721 > 19 Diciembre 1873.
4.721 10.204 )
5.522 24.657 x
5.368 30.5i0 0)I
5.523 15.646 ^  ldem lü*
5.524 13.663 )
4.586 12.925 )
5.094 20.973 24 idem id.
5.520 10.204 )
4.455 15.436 )
4.457 15.436 25 idem id.
4.523 204.081 )

Los pagarés menores de 10.000 pesetas vencidos en los dias 
iR 17 y 18 del corriente pueden presentarse desde luego al 
cobro en Ja Tesorería Central.

Madrid 23 de Febrero de 4874.=J. Manso.
D ire c c ió n  d e  la Caja general d e  D e p ó s ito s .

Según e l nuevo reglamento de esta Dirección general, apro- 
bado en 16 de Enero próximo pasado, los depósitos provisiona
les para subastas, que en metálico ó efectos públicos se cons
tituyan en la Ceja desde el dia 1.° de Marzo próximo, satisfa
rán por derechos de custodia 2 pesetas cuando no excedan 
de 1.000; y desde esta cantidad en adelante 50 céntimos de 
peseta por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 23 de Febrero de 1874.=Kamon Rodríguez Correa.

No obstante lo dispuesto por el Poder Ejecutivo en órden 
de 17 del actual dando por term inadas las operaciones que se 
Venían haciendo por el Tesoro con varios créditos del Estado, 
f  en virtud de las cuales se entregaban á los acreedores letras

ó pagarés, el expresado Poder por orden fecha 21 del mismo
mes ha dispuesto que las corporaciones municipales están ex
ceptuadas de aquella orden, y pueden continuar practicando 
jas expresadas operaciones con sus depósitos necesarios por 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bienes de Propios que 
estén mandados devolver, y con las carpetas de intereses ven
cidos del 4 por 100 procedente de la misma clase de depósitos. 

Madrid 23 de Febrero do 1874—--Ramón Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1873, por la torcera parte en papel, números 1.901 al 2.000 
de señalamiento.

Madrid 23 de Febrero de 4874.=Ei Director general, Ramón 
j  Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1872, qor la tercera parte en papel, números 491 al 500 de 
sonco, carpetas números 71 á 80, 3.111 ó. 20, 1.311 á 20, 2.391 
á 400, 4.51 i ¿ 20, 571 á 80, 451 á 60, 3.801 á 10, 701 á 10 y 
381 á 90 de señalamiento.

Madrid 23 do Febrero de 1374.=  Ei Director general, Ra
món Rodríguez Correa.

Habiéndose extraviado dos resguardos de cupones de los se
mestres primero y segundo de 1872, expedidos por esta Caja 
central con fecha 9 de Abril de 1873, y los números 83.265 
de entrada y 53.482 cíe registro , del concepto de 'voluntarios, 
por valor de 10.500 pesetas nominales en resguardos al por
tador, s<' yo vi» ue á la persona en cuyo peder se hallen que- los 
presente en esta Caja general, establecida en el edificio dol Mi
nisterio era IIramuda; en l a  inteligencia de que están tomadas 

I- las premura v es oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á i. m tnro dueño, quedando dichos resguardos sin nin
gún va'or v i efecto trascurridos que sean dos meses desde la 
publica* f i n  de tn.e anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  sin ha
berlos vu  sentado, con arreglo á lo dispuesto en e l  art. 24 del 
regianu itn

"Madiiu 23 de Febrero de d.874.=El Director general, Ramón 
Rnd vinn e,z Correa.

Habiéndose extraviado tres carpetas de cunones de resguar
dos del primero y segundo semestre de 1873, expedidos por 
esta Caja central con fecha 3 del mes actual, y los núme
ros 834, 835 y 1.344 de señalamiento, por valor de 2.066 pesetas 
25 céntimos , se previene 4 la persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en esta Caja general, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
sin.haberlos presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 23 de Febrero de 4874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Gorrea.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .

Comisión de valoraciones para el Arancel de Aduanas 
y Estadística comercial.

Con arreglo á  lo prevenido en el Real decreto de 4 de Abril 
de 1874, esta Comisión en pleno se re ¿me ei dia 40 de Marzo 
próximo, 4 las dos de la tarde, en el local de la Dirección ge
neral de Aduanas.

Lo que se avisa á los Sres. Vocales para que se sirvan con
currir.

Madrid 20 de Febrero de 4874. — El Presidente, Leonardo 
de ünd&rza.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l  E s ta d o .

B IE N E S  DE PROPIOS Y PR O V IN C IA L ES .— VEN TA S PO S TE RIO R E S  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 1.104.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras par tes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa-  
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
á la Dirección de la Deuda pública para que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á 
favor de las corporaciones que á continuación se expresan :

Número Mes y año impone
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ______________   las reía cienes. Eses. Mils.

PROV IN CIA  DE AVILA.

434463 Ayuntamiento de Avila. Marzo 4 8 6 8 . . . . . .  54‘933
134464 Idem de id .............  Mayo id . . . . . . . . .  404c286
434465 Idem de id ........... .. Junio i d    33*653
434166 Idem de id ........... .. Julio id . . . . . . . . .  486434
434467 Idem de id   . . . .  Octubre id . . . . . .  800*054
434468 Idem de id .............  Enero 1869........... 49*875
134169 Idem de i d .    ..... Mayo id .   ......... 283*280
434470 Ídem de id .............  Julio id ................. 50*400
434171 Idem de id .............  Noviembre id . . . .  33*334
134472 Idem de id .............  Diciembre i d . . .. 429*675
434473 Idem de Aídeaseca.. . .  Enero 4 868... 448*874
434174 Idem de id .............  Julio id................  7*003
434475 Idem de id .............  Agosto id   30*774
434176 Idem de i d . ......... .. Setiembre id. . . .  479*819
434477 Idem de id  . . Enero 4869..........  82*080
434178 , Idem de i d . . . ' .............  Febrero i d . . . . . .  24*808
434479 Idem de id .............  Marzo i d .............. 204*064
434180 Idem de id .............  Mayo id ................. 460*008
434484 Idem de i d .   ... Setiembre id . . . .  420*808
434182 Idem de A liseda.  Mayo 4868 . . . . . .  407*200
434183 Idem de id ............. Setiembre id . . . .  25*087
434184 Idem de i d .   ..... Febrero 4 8 6 9 ....  640
434185 Idem de i d .   . Junio id ...............  460*800
434486 Idem de A danero   Enero 4868... 266*667
434187 Idem de id .............  Febrero id   4.486*406
134188 Idem de id  ........... Marzo id   _____  569*072
434489 Idem de id   ................  Abril id .. . . . . . . .  64
134490 Idem de id ....................  Febrero 4869___  400

Número Mes y año Importe
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ' las relaciones. Eses. Mis.

434194 Ayunt.® de A danero .. .  Marzo 4869.......... 4.020*008
434192 Idem de id .................... Abril id ............... 2.459*208
134i 93 Idem de A lbornos.. . . .  Marzo 4868........... 21*440
i34194 Idem de i d .   .............. Junio id. . ......... 74*773
434195 Idem de id .................. Febrero 4 8 6 9 .... 578*880
434196 Idem de id .................... Agosto id  . . .  412*460
434197 Idem de id ................ Noviembre i d   240*800
434498 Idem de id    Diciembre i d . . . .  208*320
134)99 Idem de A v e in te .. . . . .  Marzo 4 8 6 8 ... .. .  243'392
134200 idem de i d .    Julio i d .  ........ 48*487
434204 Idem, de id ....................  Marzo 4 8 6 9 . . . . . .  320 088 *
i 34 :02 Idem de Aldea del Abad

. del Miren . . . . . .  . . . .  Abril id ................. 2.579*475.
434203 Idem de A revaliilo .. . .  Idem id .................. 3.664*895
134204 Idem de Aldea del Rey. Junio 1868............ 438*720
434205 Idem de id ................. Idem 4869 ........ .. ' 208*080
434206 Idem de A m avida... . ,  Idem id .................   424*684
434207 Idem de id .................. .  Agosto id  . .  626*255
434208 Idem de A jó .  ............ Marzo 4 8 6 8 ... .. .  42*360
434209 Idem de i d .    ............ Octubre id . . . . . .  746*720
434210 Idem de id...'................ Noviembre 4869 . 4.120080
431244 . Idem de Blaseosancho. Mayo 1868. . . . . .  22*507
154242 ídem de i d .   .......... Enero 4 8 6 9 ... . . .  7*232
134213 Idem de i d . . .  . . . . . . . .  Setiembre id   44*263
434214 ídem ele B erlanas... . .  Enero 4868...........  43*872
134245 Idem de i d .   .........  Febrero 4 8 6 9 .,..  20*808
434216 Idem de Bermuy Sali

nero................. \  . . . . .  Marzo 4868..........  20*805
434247 Idem de id..................... Abril 1869. . . . . .  34*208
434,21.8 ídem de Blascodes . . . .  Marzo id    1.086*472
134249 Idem de B erc ia l   Abril 4868...........  98*672
434220 Idem de id   ...............  Junio 4 8 6 9 .. . . . . .  448008
434224 ídem de Blascomuño de

Matacabras . Abril 4868...........  42086
434222 Idem de i d .    Julio 4869..........   64*480
434223 Idem de id    Noviembre id. , . .  477*400
434224 Idem de Barco . . . .  Octubre i d   346*786
434225 Idem de Blascomilian. Julio 4868.............  870*240
434226 Idem de i d . .................. Agosto 4869 ____  4.305*360
434227 Idem de Burgohondo.. Setiembre 4868. . 669*383
434228 Idem de id   .......  Idem 4869............  4.004
434229 Idem de Carpió Me- .

d ianero .................. Enero id ____  20
434230 Idem de id   .........  Diciembre id   20
434234 Idem de Castellanos de

Á révalo. ........ ......... .. Enero i d . . . . . . .  40
434232 Idem de Cabezas dei

P o z o ... ................... Idem 4808...........  470*687
434233 Idem de id .................... Agosto id , . . . . .  57*445
434234 Idem de id   .......  Diciembre i d . . . .  470*667
434235 Idem de id .................... Enero 4 8 6 9 ... .. .  424*080
434236 Idem de id .................. Setiembre id   86’468
434237 Idem de i d .   .........  Diciembre i d . . . .  424*080
134238 Idem de Casas del Puer

to de V iñatero  Junio 4868............  377*946
434239 Idem de id .................... Febrero 4 8 6 9 .... 442*416
434240 Idem de id .................... Julio id ................. 392*640
434244 Idem de i d . . ................ Diciembre i d   442*446
134242 Idem de Cabezas del Vi

lla r . . . . ....................... Febrero 4868___ 866*433
434243 Idem de id ................... .. Mayo id . . ...............> 465*760
434244 Idem de id .................... Febrero 1869___  4,299*200
134245 Idem de i d . ..................  Mayo i d    248*640
43424G Idem de Cabañas  Abril 4868.........  22*444
434247 Idem de id ................ Mayo id. . . . . . . . .  24*333
434248 Idem de id ..................... Abril 4869. . . . . .  33*646
434249 Idem.de id   ............ Mayo i d . . . ........... 32
434250 Idem de Ciñan.............  Idem 4868............  3*200
434251 Idem de id ..................... Agosto id ........... . .  42*784
434252 Idem de id ................. .. Mayo 4869............ 4*800
434-253 Idem de id .................... Setiembre id , . . . .  64*476
434254 Idem de Cabezas de

A lam bre   Abril 4868  ___ 319*162
434255 Idem de id  . .......  Mayo i d ............... 245*466
434256 Idem de i d .    ...........  Agosto id..............  56*373
434257 Idem de id .................... Noviembre id  32*266
434258 Idem de id .................... Abril 4869...........  563*304
434259 Idem de id .................  Mayo id    323*200
434260 Idem de Cebreros  Idem 4868...........  Í7*338
434264 Idem de id ............. .. Agosto i d   6*434
434262 Idem de id ...................  Octubre id  1*813
434263 Idem de id ............... .. Noviembre i d . ... 2*433
434264 Idem de id ...................  Mayo 4869........... 8
434265 Idem de Casas del Puer

to de Tornavacas . . .  Abril 4 8 6 8 . . . . . .  426*667
434266 Idem 1 de id   -----  Junio id ............... 433*334
434267 Idem de id  ........... Diciembre id   . 248*707
434268 Idem de id ...................  Mayo 4869........... 200
434269 Idem de i d . . . ......... Diciembre id   320*560
434270 Idem de Crespo y Pas-

cualgrande................. Junio id................  49*200
434274 Idem de Cavizuela  Mayo 4868 .........  48
.134272 Idem de id ...................  Junio i d . . . ........... 26*672
434273 Idem de id ...................  Idem 4869............  72
434274 Idem de id ...................  Julio id ................   40*008

Madrid 43 de Febrero de 4874.=E1 Interventor general, J.R . 
de Oya.

C o n ta d u r ía  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a  p u b lic a .

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
del Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería central de la Hacienda pública acre
ditarán su existencia y estado desde el dia 24 al 28 inclusive 
del actual de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanas con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas el punto donde habitan, 
firmando los interesados al pié de dicha certificación la decla
ración de no percibir de fondos generales, provinciales ni mu
nicipales otra cantidad que la acreditada en la nómina de 
su clase. Los señores cesantes, jubilados y retirados que co
bran por apoderado justificarán también su existencia con cer
tificación de dichos Jueces municipales, y los Jefes superiores 
de Administración, Jefes de Administración y Coroneles lo ve
rificarán por medio de oficio escrito de su puño y letra diri
gido á esta Contaduría expresando en él su domicilio y la de
claración de no percibir otro haber en los términos arriba in
dicados.

Madrid 20 de Febrero de 1874.=ManueI Francisco Alvarez.
- 1
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

(lún t. 6.)
M IN IS T E R I O  D E  ESTADO.

SECCION DE COMERCIO.

(Estados referentes á la Memoria publicada en las Gacetas de los dias 5 y 6 del actual.)

IM PO R TACIO N  D E LAS  MERCANCÍAS E X TR AN JER AS  D ESPACH ADAS  PA R A  CONSUMO B E L  P A ÍS  DURANTE E L  AÑO ECONÓMICO OE 1 8 7 2 - 7 3  ( 1 ) .
i

f  ¡ VALOR OFICIAL. DERECHOS RECAUDADOS. '
!  ̂ o P Cw». O 

e» a
MERCANCIAS.

ESTADO 

de la procedencia.
Unidades. Cantidades.

Países. Especies.
DE ĈONSUMO.

1
i AD IC IO N ALES .
i

E X P E D IE N T E .
tanto roí 100 

sobre les derechos 
de consumo.

' 5 2 s: <®
F ? Tarifa. Derechos. \ Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos. Tarifa. Derechos.

/Gran Bretaña.. 
Francia...........

K ilóg .. 
Idem ..

m
883

6.777*799
20.397*758

27.175*557 30 p Í00 8.452*665 5 por 400 4.358*777 24 p 400/ No especifica- 
i das............. j Gran Bretaña.. 

Francia...........
U no... 
Idern ..

36
423

72
372

» » 4.742*058

150 Obras de seda ( Portugal......... Idem .. 48 975 ,\
4.419 30 p 100 425*900 5 por 400 70*950i

\ Trasparentes,
'Gran Bretaña.. 
Francia.. . . . .

Docena. 
Idem ..

7
g

. 56 
24

» » » »

80 30 p 100 24 lo por 400capas para 
cubrir mue
bles............ Francia........... U n o ... 4 46

4 » 9 «8 p -100 6*720

46 30 p 100 4*800 5 por 400 0*800 28 p 100» » 4*334

C LASE  19. 667.470*992 495.049*089 j 33.358*535 9 37.458*558
Papel y sus aplicaciones.

/ Para im pre-1 
1 sion...........

Gran Bretaña.. 
Francia...........

Kilóg. . 
Idem . 4

21.087
28.343

4.334*800
5.337*200

Bélgica........ Idem .. 4.340 4.736
,

Estados-Unidos Idern. . 4.246 498‘400
42.006*400 10 p 100 4.200*640 5 por 400 600*320 336*480

151 Papel........... / Gran Bretaña..
Francia..........
Bélgica...........

Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

54.845
212.339
40.206

25.243
95.933334
2.677*440

» 9 28 p 100

\ Para escribir, 
forrar salas/ 
y otros usos.

Alemania.......
Portugal.........

Idem .. 
Idem .;.

252.444
5.526

66.090*528
2.334*903

Italia......... .
Estados-Unidos

Idem ... 
Idem ..

5.785
26.435

2.479‘450 
6.405*807

200.561*462 '30 p 100 60.468*440
i5 por 400 40.028*073 í 28 p 100 46.847*464» »

Gran Bretaña..
Francia...........
Estados-Unidos

Gruesa. 
Idem .. 
Idem ..

210
75
43

588
210
39

843 30 p 100

!
i

282*900 !Jo por 400 42*450 =1!¡ i » » 1
1 * '

»

152

1

Albums , pastas y libros en \ 
blanco......... ....................... j

Gran Bretaña..
Francia......... .
Alemania?. . . .  
Portugal.........

K iló g .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

3.042
5.461
4.545

,42

8.755*999
43.757*439

2.245*500
34*500

1 j 
1
!

| 1

1
1

24-793*138 30 p 100 7.437*940 ¡5 por 400 4.239*655 28 p 400 2.082*624i
» »

i
Gran Bretaña..
Francia...........
A lem ania.. . . .  
Portugal.........

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

825
8.640
4.749

675

4.404450
6.501499
4.413*999

248*749
153 Cartón y papeles en hoja y en 1 

obras no especificadas....... (
9.265*097 30 p 100 2.779527 5 por 400 463*254 1 28 p 400 778*266

Francia......... . U no. . . 363, 92.280

» T>

92*280 30 p 100 27*684 ¡5 por 400 4*614 28 p 400 7*7829 7)

Gran Bretaña.. K iló g .. 27 407*600
407*600 30 p 100 32*280 5 por 400 5*380j )) » »

154 Cartas de jugar..................... j
Gran Bretaña..
Francia.. . ----
Alemania_____
Portugal.........

Idem ,. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

6.966
44.700
4.410

86

13.932
29.400
2.820

472

)

46.324 10 p 100 48.529*600 5 por 400 2.846*200 28 p 400 5.488*288» 9

i

155

/ Fotografía y i 
i cuadros pe-

_  ) queños........(
Estampas . . .  ( .

Gran Bretaña.. 1
Francia...........
Alemania. . . . .

Idem ,. 
Idem .. 
Idem ♦.

81
277
420

544*999
4.474*999

240
2.259*998 30 p 100 648 5 por 400

1
412*995 I 28 p 400 489*840» »

1
\ Para estudio y \ 

modelos---- j

Gran Bretaña..
Francia...........
Alemania. . . . .

Idem ., 
Idem .. 
Idem

75
43
■4

225
23*500
8*800

257*300 (0 p 100 25*730 5 por 400 42*865 | 28 p 400 7*304

156

/

Impresos separados, conocí- ] 
mientos...............................j

Gran Bretaña
1 Francia...........
Alem ania.......

1 Portuo-íñ.........

Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem ..

6.378
7.798

412
447

4.928*733
2.632*550

294
467*749

1 9 »

 ̂Estados-Unidos 442 4.010*499
6.033*534

68.299*245

30 p 100 

10 p 100

4.840*060 | 

6.829*924

5 por 400 301*675 

I 3.444*964

28 p 400 506*817

2.048*967

157 Libros ú obras impresas.. . . .  y

Gran Bretaña..
; Francia...........
1 Alemania.......
| Portugal. . . . . .
Estados-Unidos

Idem .. 
Idem .. 
Idem ,. 
Idem .. 
Idem ..

16.447
39.562
3.026
6.086
4.326

28.821*545 
25.579*650 
4 367*250 
8.398*200 
1.932*600

J» 9

j
5 por Í00 »> 9 28 p 100

158
1

Mapas ó cartas geográficas, 
hidrográficas &c.................

Gran Bretaña.. 
1 Alemania.. . . .  
Portugal.........

Idem .. 
Idem .. 
Idem ...

42
80

4.356

16*600
33*900

4.927*125
4.977*625 10 p 100 497*762 5 por 400 98*880 1 28 p 100 55*373| * ! ))

clase 20.

P iedras, tierras y otros 
minerales.

Cal, cemento, yeso, creta en, 
piedra y en polvo y tierra.. >

372.820*676 99.970*487 48.644*022 j 28.048*575

159

* Gran Bretaña..
1 Francia...........
Alemania.......
Portugal.........
Estados-Unidos

Idem . 
Idem ,. 
Idem. . 
Idem .. 
Idem ..

4.239.586
1.342.925

214.731
450.792

63

- 412.352*060 
416.293*450 
28.469*240 
68.843*670 

25*200
325.953*620

46.944

10 p 100

lio P 100

32.508*362 ! 

1.694*400

jo por 100 46.297*680

2.347*200

l ^

28 p 100

j

9.626*702
' Gran Bretaña. Tonel.1. 2.934 46.944

9 X

i *5 por 400 » » »
j

6) Véanse las Gacítas de los dias 4 0 al 23 del actuaL

{Se continuara.)
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M IN IS T E R IO  D E M A R IN A .

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N ú m . 6 .°

A d v e r t e n c i a  d e l  M i n i s t e r i o  cíe  C o m e r c io  
l e  l a  G r a n  B r e t a ñ a  a c e r c a  d e l  u s o  d e  c o h e  t e s  

y  c a ñ o n a z o s  e n  l a s  s e ñ a l e s .

El Ministerio de Comercio de la Gran Bretaña anun
cia q u e , considerando la importancia de los cañonazos 
disparados de m inuto en minuto y  de los cohetes com o  
señales de pedir auxilio , ha resuelto no registrar com o 
señal particular nocturna ninguna en que se haga uso 
de cañonazos ó cohetes.

U nicam ente se admitirán señales de cohetes en los 
tres puntos sigu ientes:

1 .° Sobre Moville y  á la entrada del Lough Foyle, 
en el Condado de Donegal.

2.° Sobre Browhead, en el Condado de Cork.
Y 3.° Sobre el puerto de Queenstown, en el Condado 

de Cork.
En lo sucesivo se denegará la admisión de cohetes 

com o señales particulares, excepto en los tres puntos su
sodichos; y el registro efectuado ya de cualesquiera se
ñales en que entren cañonazos ó cohetes en cualquiera  
otro punto queda cancelado desde el 30 de Noviem bre 
de J 873.

Los cañonazos de m inuto en minuto, y  los cohetes y  
llam aradas se considerarán como señales nocturnas de 
pedir auxilio por los buques británicos, bien sea sobre 
las costas del Reino-Unido ó en alta mar.

MAR MEDITERRÁNEO.
I s la  d e  S ic i l ia .— V a liz a  d e  Ib la .

Según anuncio del Gobierno italiano, en el escollo  
de Ibla, puerto de A ugu sta , isla de Sicilia, en lugar de 
una boya cónica que habia, se ha colocado un poste ver
tical pintado d e  blanco, que sobresale 3,2 m etros sobre 
el nivel del mar. Para entrar ahora en el puerto se pasa 
por entre la valiza del escollo de Avalos y  la del escollo  
de Ibla.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Ir la n d a .

Luz de ínishtrahull. Según anuncio de la Comisión de 
faros de Irlanda, desde 1.° de Abril de 1874 la luz de 
Inishtrahull, costa septentrional de Irlanda, en lugar de 
efectuar cada revolución en un minuto la efectuará en 30  
segundos.

Luz b e  A r a n . Desde la misma fecha la luz de la isla. 
Aran ó Aran more, cosía NO. de Irlanda, en lugar de dar 
un  destello cada 20 segundos lo dará cada m inuto.

C a ñ o n a z o  d e  W a t e b f o r d . Desde 1.° de Mayo de 1874, 
siem pre que el tiempo sea de niebla se disparará un ca
ñonazo cada diez m inutos en el faro de Hook, á la ban
da oriental de la entrada del puerto de W ateríord, costa 
meridional de Irlanda.

MAR DEL NORTE.'
C osta  E. d e  In g la te r r a .

F a r o  de G o o d w i n  S a n d s . Según anuncio de la Tri
nidad de Londres, el faro flotante llam ado E a s t Goodwin  
light vessel, del cual se hizo m ención en el aviso núm. 49  
de 10 de N oviem bre de 1873, ha sido colocado, com o se 
pensaba, al E. d é lo s  bancos de arena denominados 
Goodwin Sands, y se halla fondeado por 55 m etros de 
agua á bajamar viva, con la boya SE. de G oodwin á 1,1 
milla al ONO.; la valiza de salvam ento de Goodwin  
(safefcy beacon) á 2,2  m illas al N . 25° O.; la boya orien
tal de Goodwin á 2,5  millas al N. 8o 26' E., y el faro 
flotante de North Sand Head á 6,5 millas al N. 14o E . De 
estas m arcaciones resulta el faro de Goodwin Sands 
en 51° 13' lat. N. y  7 o 48' 37" long. E.

La luz del faro de Goodwin Sands es verde y  girato
ria; da un destello de 15 en 15 segundos, y está á 11,5  
metros de elevación sobre el nivel del mar. E! casco en 
cada costado tiene escritas con grandes letras las pala
bras E a st  G o o d w i n , y  a d e m á s  lleva en el  tope una mira 
en forma de rombo.

F a r o  de S outh S a n d  H e a d . Al raismo tiempo que se 
ha encendido la luz del faro de East Goodwin se ha en
m endado el faro flotante de South Sand Head, que está 
ahora por 25,5 metros de agua á bajamar viva, con los
faros de South Foreland, enfilados al O. 8 o 26' N., dis
tando el bajo 3,3 m illas; la boya del bajo de Deal á 4,7  
m illas al N. 3 o E ; la boya meridional de Goodwin á 2,9  
m illas al E. 19° 40' N., y  el faro de Goodwin Sands 
T ast Goodwin light vessel) á 6,6 m illas al E. 17° N. De 
estas m arcaciones resulta el faro de Sout Sand Head en 
51° 9 ' lat. N. y T  40' 25" long. E.

B o y a  SO. de  G o o d w i n . Sobre el extremo SO. de
G oodwin Sands, entre el faro flotante de South Sand 
Head y  la b oya de Bunt Head, se ha fondeado por 23,7  
m etros de agua á bajamar viva una boya negra cónica  
(can), con la extremidad oriental del muelle (pier) del Al
m irantazgo, Dover, al 0 . 17° S. un poco abierta de South 
Foreland; el faro flotante de South Sand Head á dos mi
llas al S. 31° O.; la boya del bajo de D eal á 3,1 millas

al N. 16° E . , y  la boya de Bunt Head á 2,7 millas 
al N. %  NE.

Boya SE. de Goodwin. A la boya SE. de Goodwin se 
le ha quitado el asta y la bola.

Las demoras son m agnéticas.— Variación 18° 30' NO. 
en 1874 .

Madrid 12 de Febrero de 1 8 7 4 . = C láudio M ontero.

MINISTERIO DE  L A  G O B E R N A C I O N .

S e c r e ta r ía  g e n e r a l.
E n vir tud de la autorización concedida al Exorno. Sr. Mi

nistro de la Gobernación por decreto de la Presidencia de! Po
der Ejecutivo do la República, fecha 22 del actual, en el Nego
ciado de Milicia Nacional de este Ministerio se recibirán durante 
ocho dias, y horas de tres á cinco de la ta rde ,” proposiciones 
por escrito para la adquisición de 25.000 armas de fuego por
tátiles. .

Madrid 23 de Febrero  de 4874.=E1 Secretario general , Ni
canor Zuricaiday.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la  s e 

gunda subasta celebrada en este Gobierno el dia 6 del actual 
para la adjudicación de los acopios de materiales para la con
servación en el actual año económico de la carretera de tercer 
orden de Cereceda á Laredo, en esta provincia, he dispuesto se 
celebre una  tercera el dia 6 de Marzo próximo venidero, y hora 
de las doce del mismo, bajo Igual tipo y condiciones que s i r 
vieron para la anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852 y 4.® de Diciembre 
de 1858, y las modificaciones de lo  de Julio de 1859 ; ha llán 
dose de manifiesto en esta Sección de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse previamente como ga
rantía  para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 de 
las 4.219 pesetas 71 céntimos, en cuya sum a se hallan presu
puestadas dichas obras.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca 
minos ; debiendo acompañarse al pliego de la proposición el 
documento que acredite haberse realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción de 18 de Marzo de 1852.

En  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada , ins trucc ión ; fijándose la primera puja por lo ménos en 
125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 2o pesetas.

Burgos 4.9 de Febrero  de 1874.=*Ei Gobernador.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de esta provincia con fecha  de Febrero
de 1874, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de ia carretera de tercer orden de Cere
ceda á Laredo, se compromete á tomar á su cargo dichos aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de term inadam en
te la cantidad, escrita en le tra ,  por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ád iz .
La Comisión provincial, en sesión de 27 del mes último, 

acordó que el dia 18 de Marzo próximo venidero, á  la u na  de 
la tarde, se celebre nueva, subasta pública ante dicha Comisión 
y en las Casas Consistoriales de Tarifa para  la enajenación 
de 1.250 alcornoques, 3.500 ram as de id. y 540 acebuches de 
los montes denominados Ahumada y Salada Vieja, de los P ro 
pios de dicha ciudad, bajo el tipo de 16.025 pesetas, estando de 
manifiesto en la Secretaría de dicha corporación provincial y 
en la de aquel Municipio las condiciones facultativas á que ha  
de sujetarse el disfrute; debiendo hacerse las proposiciones 
para  el citado aprovechamiento en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañándole 
carta de pago que acredite haberse entregado en la Deposita
r ía  de fondos provinciales ó en la de fondos municipales el o 
por 400 del tipo de la tasación, como garan tía  para  la  subasta, 
ascendiendo el depósito á la cantidad de 801 pesetas y 25 cén
timos.

Lo que se a n u n c ia  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y 
G aceta  de Madrid p a ra  conocimiento del público .

Cádiz 19 de Febrero  de 1874.—El Gobernador, Somoza.

Modelo de proposición.
, D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, y de ias condiciones y 
requisitos para  la adjudicación en pública subasta para  el 
aprovechamiento de 4.250 alcornoques, 3.500 ram as  de id. y '  
540 acebuches de los montes denominados A hum ada  y Salada 
Vieja, de los Propios de Tarifa, se compromete á tom ar á su 
cargo dicho disfrute, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Techa y firma.)

G o b ie r n o  d e  la  p ro v in c ia  d e  L o g r o ñ o .
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

de las obras de reparación de la barandilla y andenes del 
puente de Santo Domingo, en la carretera de Burgos á Logro
ño, en esta provincia , anunciada en el Boletín oficial núm. 82, 
correspondiente al dia 23 de Enero último, he dispuesto se pro
ceda á celebrar una  segunda bajo el mismo precio de valora
ción é iguales condiciones que sirvieron para  la anterior, se
ñalando para dicho acto el dia 42 de Marzo próximo, á las doce 
de su mañana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capital en el edi 
íicio del Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la mis 
ma, con asistencia del Ingeniero Jefe de Obras públicas y e 
Jefe de la Sección de Fomento; en cuya dependencia se hallará! 
de manifiesto, para conocimiento dei público, el presupuesto de 
tallado y los pliegos de condiciones facultativas y económica! 
que han  de regir en la contrata.

La carretera á que ha  de referirse esta contrata y el p re
supuesto de dichas obras son los que se designan en la not¿ 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá  proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento del in teresado, as 
como del poder legal cuando la proposición se hiciese en re 
presentación de otro individuo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente ai modelo que á continuación se i n 
serta.

La cantidad que ha  de consignarse para  tomar parte en h 
subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito se hará  en metálico ó acciones de caminos 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acre
dite haberse hecho del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m is  proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una  se
gunda licitación abierta, en los términos señalados por la ci
tada instrucción: fijándose la primera puja por lo ménos en 40C 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores cor 
tal que no bajen de 25 pesetas; advirtiendo que el pago de 
estas obras se hará  en obligaciones de obras públicas al precie 
de cotización del mes en que se verifiquen.

Logroño 20 de Febrero de 4874.« E l  Gobernador, P. O. 
Barriobeco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 20 de 
Febrero último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de la barandilla y andenes del puente de Santo Do
mingo, en la carretera de Burgos á Logroño, en la referida pro
vincia, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda proposición que no exprese la cantidad, en letra, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, obra y presupuesto d que se refiere el
anuncio anterior.
Carretera de segundo orden de Búrgos á Logroño.—Repa

ración de la barandilla y andenes del puente de Santo Do
mingo, situado en el kilómetro 67 de dicha carretera.—Presu 
puesto: 9.902 pesetas 77 céntimos.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

E n cumplimiento de loque dispone el art. 34 de la ins truc
ción para lievar á efecto el art. 3.* del decreto del Gobierno de 
la República fecha 2 de Octubre último, por el que se creó un 
impuesto transitorio de tim bre , esta Administración invita  á 
los inquilinos de esta capital y sus arrabales que paguen men- 
sualmenlc por alquileres 75 ó más pesetas para que en el té r 
mino de 15 dias exhiban en las oficinas de la misma los cor
respondientes recibos de inquilinato; en la inteligencia de que 
los que dentro de dicho plazo no lo verifiquen estarán obli
gados á hacer la indicada exhibición al Visitador del papel se
llado cuando se presente al efecto en sus domicilios, de con
formidad con lo prescrito en el art. 32 de dicha instrucción.

Madrid 23 ue Febrero de 4874.=Gabriel Sánchez Aiarcon.

C u erp o  n a c io n a l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M o n tes .

Distrito de Valsain.
Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la R e 

pública de 26 de Mayo último, saca á pública licitación 433 pi
nos y 92 latas que procedentes de los secos, tronchados y a r 
rancados por las nieves se hallan señalados en los cuarteles de 
Vaquerizas y Botillo, tasados en 4.250 pesetas 83 céntimos.

L a  subasta  tendrá lugar el dia 3 de Marzo próximo, á las 
diez de la mañana, en las oficinas del distrito, en este Sitio, 
donde se encontraren los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 16 de Febrero de 4874.=E1 Ingeniero Jefe, 
P. O., Rafael Breñosa. . — 4

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  d e  D o s b a r r io s  , p r o v in c ia  d e  T o le d o .
El Ayuntamiento de Dosbarrios convoca para la provisión 

de una 'p laza  de Medicina y Cirugía que en su distrito va á 
quedar vacante por traslación á Madrid, donde habitan sus 
p a d r e s , del Dr. D. Francisco López C erezo , que la viene des
empeñando por espacio de cuatro años: su dotación anual,  pa
gada mensualmente del fondo de Propios, consiste en 2.848 
pesetas, con más las retribuciones por asistencia á los partos, 
enfermedades secretas y golpes de mano airada. La población, 
que consta de 700 vecinos, dista una legua de Ocaña, ocho de 
Toledo y 40 de Madrid ; está si tuada jun to  á la c, rre tera  de 
Andalucía, á tres leguas de ia línea férrea del Mediodía desde- 
las estaciones de Aranjuez y Tembleque , y su jurisdicción 
produce cereales de todas clases, legumbres, aceite y  vino en 
abundancia. Hay además de esta plaza otra de Cirugía r e t r i 
buida del mismo fondo para la asistencia de todo el vecin
dario.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos que den á conocer sus méritos científicos y buena 
conducta, al Sr. Alcalde Presidente de la corporación m u n i
cipal dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio.

Dosbarrios 42 de Febrero de 4874.=Ambrosio Faria .

R e g is t r o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  G eta fe .
Licenciado D. Luis Ballesteros y  González, Abogado de los 

Tribunales nacionales, del Ilustre  Colegio de Cuenca y Regis
trador de la propiedad dei partido de Getafe, provincia de 
Madrid.

Hago saber que por el Prooürador D. Pedro Orgaz García, 
en concepto de apoderado de I). Felipe de Neri Chapado, m a 
rido y conjunta persona de Doña Matilde González de San J u 
lián , vecinos de Madrid, con. domicilio en la calle de F u e n -
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ca r ra l ,  núm. 101, piso tercero, se ha  acudido a esta oficina 
con escrito manifestando que dicha señora es dueña en ámbos 
dominios de la siguiente

Finca.
Una casa en Carabanchel de Abajo y  su calle de Madrid, 

número 3 ,  que linda á Oriente la fachada de la m ism a calle; 
Norte casa de D. Francisco García;  Mediodía otras de D. Vi
cente  Hernández y Doña María Muñoz , y Poniente la an ted i
cha  de D. Francisco G a rc ía ; la cual ocupa una  superficie de 
523 m e t ro s , 64 decímetros y 50 centímetros.

Títulos.
Adquirió dicha finca la referida señora por cesión que la 

hizo el D. Felipe de Neri Chapado, y que aceptó en 26 de Oc
tubre del año 4870, habiéndola adquirido este en subasta pú
blica con fecha 18 de Junio del propio año como procedente 
de la tes tam entaría  de D. Lorenzo H errera  y Pingarron, otor
gándose á favor de aquella Ja correspondiente escritura con 
fecha en Madrid á 27 de Diciembre del referido año 1870. Di
cho D. Lorenzo H errera  la adquirió por compra que de ella 
hizo á D. Manuel Muñoz en escritura que otorgaron en Cara
banchel Bajo á 8 de Setiembre del año 4850^ ante el Escriba
no que fue de su núm ero D. Francisco García.

Cargas.
Únicamente gravita  como carga sobre dicha finca u na  h i 

poteca legal que D. Lorenzo Herrera  y  Pingarron  constituyó 
por escritura  otorgada en Madrid á 28 de Marzo del año 1856, 
ante el E scribano^).  Genaro Antonio R u b io ,  á responder del 
buen desempeño y fidelidad en el cargo de curador ad bona 
de la menor Doña Antonia Balboa , que le habia  sido conferido 
por el Juzgado de la Capitanía general del d istrito , como hija 
del Comandante de infantería D. Pedro  B alboa ; si bien se m a
nifiesta que por escritura que se otorgó en Madrid á 6 de Julio 
de 1863, ante el Notario D. Segundo de A b en d iv a r , B. V enan
cio Zorrilla y A rred o n d o , como apoderado de D. Luis Guajar
do Faja rdo Meló de Portugal y su esposa Doña Antonia Bal
b o a , recibió en aquel acto de D. Lorenzo H errera ,  por mano 
de su sobrino y apoderado D. Mariano Milego, la cantidad de 
30.000 r s . ' e n  pago de los 80.000 que recibió como curador ad 
tona  de la Doña Antonia Balboa y de los 10.000 que le confió 
el D. Luis.Se solicita,  pues ,  por dicho Procurador D. Pedro Orgaz 
Garc ía ,  en nombre de sus referidos representados, la libera
ción de dicha hipoteca con el fin de dejar la finca deslindada 
libre de esta afección, única que la  afec taba, pa ra  lo cual se 
in s truyera  el expediente que previene el art. 368 de la ley h i
potecaria. ; haciendo también presente que sus principales ig
noran  el domicilio de los esposos Doña Antonia Balboa y Don 
Luis  Guajardo, únicos que en último caso podrían creerse con 
derecho á dicha hipoteca.Por tanto c i t o , llamo y emplazo á los expresados esposos 
Doña Antonia Balboa y D. Luis  Guajardo Fajardo Meló de P or
tugal y á todos los que se crean con derecho á oponerse á la 
liberación de la expresada hipoteca para que en el término de 
90 dias, á contar desde la fecha de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la p ro v in c ia , Jo ejerciten ante el señor 
Juez de p rim era instancia de este partido de Getaíe, si bien el 
expediente estará de manifiesto duran te  dicho plazo en esta 
oficina; apercibidos que de no hacerlo dentro del indicado té r 
mino se tendrá por anulada la hipoteca, pronunciándose sen
tencia de liberación.Asimismo se cita y emplaza por igual término á ios he re 
deros del hipotecante D. Lorenzo H errera  y P in g a r ro n , que 
h a  sido el poseedor cri los 20 últimos años de dicha finca, por 
ignorarse sus nombres y paradero ,  para que comparezcan á 
oir la notificación que previene el art. 368 de la ley hipote
caria. .Dado en Getafe á 17 de Febrero de 1874. =  Luis Balles
teros. X —4026

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
C o rb e ta  D ia n a .

D. José Fernandez C a ro , Alférez de navio de la Arm ada 
de la dotación de la corbeta Diana.

Ignorándose el paradero actual del fogonero de primera 
clase Gonzalo Perez Ortiz, hijo de Tomás y de Agustina, n a 
tu ra l  de Monda, provincia de Málaga, de edad de 30 años, pelo 
negro, color t r igueño, ojos pardos y estatura  regular  ; en uso 
de las facultades que la Ordenanza me concede cito, llamo y 
emplazo al referido Gonzalo Perez Ortiz para  que en el térm i
no de 30 dias se presente á bordo de este buque á dar  sus des
cargos y defensas sobre el delito de prim era deserción, del que 
es acusado y por lo que le ins truyo sumaria; y  de no verifi
carlo se le seguirá el perjuicio que m arca  la Ordenanza, decla
rándole en rebeldía.

A bordo de la expresada 31 de Enero de 1874.--= José F e r 
nandez Caro.

Juzgados de prim era instancia.
C h a n ta d a .

D. Ignacio Diaz R iv e ra ,  Juez accidental del partido de 
Chantada.

Por el presente cito y emplazo á Ram ón y José Costela, 
vecinos de la parroquia de Santa María de Pesqueiras,  para 
que dentro del imprcrogable término de cinco dias comparez
can á medio de Procurador con poder bastante y dirección de 
Letrado á contestar la demanda que contra los mismos y José 
Mazaira, Josefa y R am ona Costela y Francisco Ledo propuso 
la Excma. Sra. Doña Jacoba María de B a rg a . de A rce ,•v iuda  
del Excmo. Sr. D. Carlos Luis de Arce y Burriel, como tu to ra  
y curadora d e sú s  hijos D. L u is ,  D. Antonio, D. Gonzalo, Don 
Oárlos y Doña E ü sa  de Arce y Parga ,  sobre deslinde y p rora
teo del prado de M e an ; con advertencia de que no haciéndolo 
les parará  el perjuic io á que h a y a  lugar en derecho, y las di
ligencias sucesivas se prac ticarán por su rebeldía á medio de 
edictos que se fijarán en los estrados del Juzgado.

Chantada 26 de Enero de 4874.=Ignacio Diaz R ív e r a .=  De 
s u ó r d e n ,  Lorenzo Vázquez Vila. X — 1033

Entrambasaguas.
D. Juan de la Fuente  Fcijóo, Juez de prim era  ins tancia  de 

Entram basaguas ,  constituido accidentalmente en Santoña por 
orden de la Superioridad.

P or  el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Ignacio Ló
pez Echevarr ía ,  vecino de Vergara, pa ra  que dentro del té r 
mino de 10 dias se presente en la sala-audiencia de este J u z 
gado con el fin de que preste cierta declaración acordada en 
causa criminal que instruyo contra el Comandante y emplea
dos del presidio de esta plaza sobre abusos cometidos en el 
ejercicio de sus cargos, cuyo término em pezará á correr y  
contarse desde la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial de la p ro v in c ia ; apercibido que de 
no presentarse le parará el perjuicio que h a y a  lugar.

Dada en la villa y plaza de San toña á 11 de Febrero 
de 1 8 7 4 .= Ju an  de la Fuente  y F e i jó o .= D e  orden de S. S., 
Juan  F. Campero.

La Roda.
D. Francisco  de P au la  Jornet y Barcala ,  Juez de primera 

ins tancia  de esta villa  de La Roda y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra los herm anos Pedro y  
Marcelino Picazo Martínez, alias los Guarros, vecinos de T ara-  
zona, de 28 y 20 años de edad respectivamente, por el delito 
de asesinato de su convecino Ferm ín  Moreno, se ha  acordado 
la prisión de dichos procesados, cuyos sujetos,  según noticias, 
parece se hallan incorporados á la part ida  carlis ta  que manda 
el cabecilla D. José Santés y Murgui, la cual se encuen tra  den
tro del territorio de la provincia de Cuenca; por lo que pido y  
encargo á los Sres. Jueces de la Nación é individuos que cons
ti tuyen la policía judicial que supieren el paradero de los re
petidos Pedro y Marcelino Picazo Martínez procedan á su p r i 
sión y remisión á la cárcel de esta villa  con las seguridades 
oonvenientes y á mi disposición.

Dado en La Roda á 17 de Febrero de 4874.=Franc isco de 
P au la  Jornet y B arca la .= P o r  su mandado, Inocencio Massó.

L u cen a de C órdoba.
D. Luis Veira y F e rn a n d ez , Juez de prim era instancia  de 

este partido &c.
En nombre de la Nación requiero á las Autoridades y ag en 

tes de policía judicial pa ra  que procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel de Juan Miguel Corpaz y Reyes, 
álias el h ijo de la Diabla , cuyas señas van á continuación, 
contra  el cual instruyo causa por muerte violenta á José Gar
cía y Ruiz,  álias Chele.

Dado en la ciudad de Lucena á 17 de Febrero  de 18 7 4 .=  
Luis Veira.—Por mandado de S. S., José María de Morales.

Señas.
E sta tu ra  regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, bigote 

naciente ,  nariz regular,  color moreno c la ro ,  de edad de 20 
á 22 años, traje del país.

M adrid .—A u d ien c ia .
E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tan 

cia del distrito de la Audiencia de esta capital,  se cita y  em
plaza por término de 30 dias á Urbano Oliver Cossío, cuyo 
paradero se ignora, para  que se presente en dicho Juzgado y 
Esc riban ía  del que refrenda á responder á los cargos que le 
resultan  en causa que contra el mismo se ins truye  por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
ha y a  lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades, tanto ci
viles corno militares, que en el caso de ser habido dicho su je
to lo pongan á mi disposición en la cárcel de Villa.

Madrid 46 de Febrero  de 4874.=V.° B .° = M a n s i .= P o r  el 
Escribano Pozo, A h tolin  Murga.

Madrid.—B u en av ista .
E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital,  dictada en autos 
de abintestato de Doña Eugenia  Meneses, se sacan á pública 
subasta por el término de ocho dias cuatro cubiertos de plata 
y varios muebles y efectos quedados al fallecimiento de aque
lla señora, tasado todo ello en la cantidad de 1.534 rs.  50 cén
timos; para cuyo remate se señala el dia 1.® de Marzo próximo, 
y hora de la una de su tarde, en el local del Juzgado ; adv ir-  
tiéndose que no se adm itirá  postura  que no cubra las dos t e r 
ceras partes de la tasación, y que en la Escribanía  del ac tua
rio, calle de San Joaqu ín ,  núm. 3 ,  cuarto segundo izquierda, 
se sum inistrarán cuantos antecedentes necesiten las personas 
que quieran interesarse en el remate.

Madrid 20 de Febrero  de 1874.=V.° B .°= C a l ie jo .= E l  E s 
cribano , Francisco Molina.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. P a 
blo Callejo Sanz, Juez de prim era instancia del distr ito de 
Buenavista, se cita, llam a y emplaza por una  sola vez y té r 
mino de nueve dias á un hom bre de 'estatura regular ,  grueso 
y vestido con gaban color ceniciento, que en la m añana  de 22 
de Enero último infirió una  lesión por consecuencia de r iña  
sobre quién era dueño de una  paloma, en el paseo de la Cas
tellana, para que comparezca en dicho Juzgado y Escriban ía  
de D. Francisco Fernandez de la Torre á prestar declaración en 
causa que con dicho motivo se instruye; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 49 de Febrero de 4874 .=  El Secre tar io ,  Franc isco 
Fernandez de la Torre.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. P a 
blo Callejo Sanz , Juez de pr im era  instancia del distrito de 
Buenavista de esta villa ,  se cita y  llama por una  sola vez y 
término de seis dias á los testigos presenciales del acto de

herir  un hombre á otro el dia 22 de Enero último en el paseo 
de la Castellana, y especialmente á un joven que vendía bu
ñuelos y dos chicos que iban jun to  á es te ,  para  que compa
rezcan en dicho Juzgado y  Escribanía  de D. Francisco F e r 
nandez de la Torre á prestar declaración en la causa que por 
dicho delito se instruye; con apercibimiento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 49 de Febrero de 4874.= El Secretario, Francisco 
Fernandez de la Torre.

Madrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u 

diencia de fuera de Madrid y Juez de prim era  instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á D. León Capa, D. Fran 
cisco Turnes, D. Juan García  y un sujeto conocido por D. R a
fael, que en el café de la Luna propuso á D. Manuel F igueroa 
la venta y empeño de acciones del ferro-carril de Zaragoza á 
Escatron , procedentes del robo ejecutado á Leocadio López, 
para que en el término de nueve dias se presenten en este J u z 
gado por la Escribanía del actuario para  prestar declaración 
en el antedicho procedimiento; pues en otro caso las providen
cias que se dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Febrero de 4874.=E1 Escribano actuario, Ma
nuel de las l leras .

P o r  la presente y e n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez da 
pr im era  instancia del distr ito del Centro de esta capital, se cita 
y llama á José Arango y su m ujer  Carmen Alvarez, domici
liados últimamente en la calle de San Vicente Baja, núm. 78 
cuarto principal derecha, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias y bajo los apercibimientos 
legales se presenten en este Juzgado, Escribanía  de D. Nicolás 
de Motta, Palacio de Justicia, ex-convento de Jas Salesas, para  
practicar una  diligencia de careo en causa que se ins truye  
contra  Eusebio Matamoros por estafa.

Madrid 20 de Febrero  de 4874.=E1 Escribano, Nicolás de 
Motta.

Por la presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Ju?z oo 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capí ta l ,  so 
cita y llama á José Rivera, inquilino que fué de la pastelería de 
la calle de la Cruz, núm. 45, en los meses de Abril ,  Maye y 
Junio del año pasado de 4873, y cuyo actual domicilio se ig
nora ,  para que en el término de seis dias se presente en este 
juzgado , Escribanía  de D. Nicolás de Motta, á declarar com 
testigo en causa que estoy instruyendo contra Cayetano Gon 
zalez y otros por robo ; bajo los apercibimientos de la ley.

Madrid 49 de Febrero  de 4874 .=El E sc ribano ,  Nicolás de 
Motta.

Madrid.- Hospicio.
E n  vir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á un 
sujeto conocido con el nombre de D. José, de unos 46 años d< 
edad, gasta gafas, y vivió en unión de Antonio Espinosa en hi 
travesía  de San Mateo, núm eros 8 y  40, piso cuarto derecha, 
en el mes de Abril del año último, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado á-prestar declaración. 
en causa c r im ina l;  apercibido que de no verificar su c o n p a 
recencia le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4874.=E1 actuario, Juan Gómez 
Marrodan.

 Madrid.—Hospital. ^

En vir tud  de providencia del Sr. Juez de primera Ínstamela 
del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante el EseF— 
baño que suscribe, se cita y emplaza á los censualistas rep re 
sentantes ó herederos de la capellanía fundada por D. F r a n 
cisco Velilla para que-dentro del término de cinco dias m e 
por segundo llamamiento se les señala comparezcan en for
ma en este Juzgado y Escribanía  á contestar la demanda que 
el Procurador D. Angel Calvo, en representación de D. E v a 
r isto Valle y Montalvo, de esta vecindad, ha  presentado con 
fecha 4.° de Diciembre último y le lia sido admitida por am o 
de 4 2 del corriente año con trad ichos  censualistas represen tan
tes o herederos de la capellanía sobre que se declare caduca
do cd censo.de 2.700 rs. y réditos de 2  y medio por 400 annn.t 
impuesto por D. Francisco de. Sartíander sobre la casa n ú m e
ro 3 antiguo y 47 moderno de la calle de la Salud de esta v iña ,  
m anzana 359, á favor de la capellanía l lamada Mando] a n ? , en 
escritura de 31 de Mayo de 4639 ante D. Manuel de la Vega, y 
subrogado después á favor de la que fundó D. Juan  Ve di la per 
escritura otorgada en 6 de Julio de 4777 ante D. Juan  Ante:. '  
Cortés.

Madrid 20 de Febrero de 4874. =  V.° B.° =  Licenciado 
R ic o .= E l  Escribano , José María L S ierra. X —4028

En vir tud  de providencia del Sr.. Juez de primera ins tan
cia del distrito del Hospital de esta v i l l a , refrendada por el 
infrascrito Escribano, se anuncia por p r im era  vez el extravío 
de una  acción del Banco de E sp a ñ a ,  señalada con el nú m e
ro 59.404, expedida á favor de D. Angel Fernandez do ios 
Ríos, citando y emplazando á las personas en cuyo poder so 
encuentre para que dentro del término de 40 dias la presenten 
en dicho Juzgado ó comparezcan en éi á ejercitar el derecno 
de que se crean asis tidas.

Madrid 4 de Febrero  de 4874.= El  E scribano ,  Antonia  
Marcos. . N - 9 7 9 - 2

Málaga.- Alameda.
Z>. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del

distrito de la Alameda de esta eluda. .
E n  virtud de! presente se cita, llama y emplaza á M arae i
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y  José Alboleda Viana para  que en el térm ino de 30 dias se pre
senten ante este Juzgado á p restar declaración en la causa que 
se les sigue sobre lesiones á Manuel L ara Sánchez; prevenidos 
que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Febrero  de 1874 .=  
Andrés C alle ja .= P or m andado de S. S., Teodoro Diaz Q uin
tana.

Miranda de Ebro.
D. A ndrés González M arrón, Juez de prim era instancia  de 

la villa  do M iranda de E bro y su  partido.
P or la presente requ isito ria  cito , llamo y emplazo á Ja 

cinto López y Fernandez p ara  que en el térm ino de nueve 
dias, contados desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan  en causa que con tra  el mismo se sigue por aprehensión 
de tabaco de contrabando; pues de no hacerlo le parará  el per
juicio que hay a  lugar.

Dada en M iranda de Ebro á 49 de Febrero de 4874 .= A n- 
drés González M arrón.“ Por su m andado, Donato M artinez.

D. Tom ás M artin y G alan , Juez de p rim era instancia  de 
este partido.

P o r la  presente requisitoria se llam a y busca á Juan  Mo
reno Palm a, vecino de I l lo ra , en la cortijada de Alomarles» 
cuyas señas se expresarán, para que en el preciso é im proro- 
gable term ino de 30 dias, contados desde la inserción de esta

la G a c e t a  y Boletín  oficial, se presente en la cárcel de este 
partido para  responder de los cargos que le resultan  en la cau
sa que contra el m ism o y consortes se sigue sobre lesiones 
peligrosas á Pablo Montero, en la que está decretada su p ri
sión, cuyo procesado no ha sido habido; y se le apercibe que 
de no presentarse en el térm ino que se le fija será declarado 
rebelde y le parará  el perjuicio á que haya  lugar con arreglo 
á la ley de E njuiciam iento  crim inal.

Por últim o, se requiere á todas las A u to ridades, en nom 
bre de la Nación, para  que se sirvan acordar la busca del re 
petido procesado y su rem isión á dicha cárcel.

Dada en Montefrio á 48 de Febrero  de 4874.=Tom ás Mar
tin  y  G a lan .= P o r m andado S. S., Manuel E ntrena .

Señas de Juan Moreno.

E dad 26 años, esta tu ra  regular, pelo n eg ro , ojos melados, 
cara ancha, color pálido; vestido de m ezcla de lana.

Pamplona.
D. Roque R e h a g a , Juez de prim era instancia  de Pam plona 

y  su partido.
Hago saber que por los representantes y  depositarios de los 

fondos de la Sociedad de quintas establecida en la Cendea de Iza 
se h a  acudido áeste  Juzgado dem andando á F rancisco  E rice, ve
cino del lugar de Erice, de la  m ism a Cendea, y cuyo paradero se 
ignora, para que pague á d icha Sociedad la cantidad de 4.447 
pesetas que tiene recibidas de la m ism a en calidad de préstam o, 
y además los intereses devengados desde el 23 de Marzo de 4872 
y los que se devenguen hasta  la solución del capital al respecto 
del 6 por 400 a n u a l. Tam bién se ha  solicitado en ella que, en 
atención á que el referido E rice se halla  ausente de su país y 
se ignora el punto' donde resida, y únicam ente se tiene alguna 
noticia de que debo hallarse en la R epública A rgen tina , se le j 
emplace por medio de edictos; cuya dem anda o rd inaria  ha  f 
sido admitida, y de ella se ha dado traslado al Erice por té rm i
no de nueve dias y he acordado llam arle por edictos. E n su 
virtud, por el presente edicto cito y emplazo á Francisco  E rice 
para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca en 
este Juzgado á contestar á la referida d em an d a ; pues de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que h aya  lugar.

Pam plona 49 de E nero de 4874.=R oque Reñaga.=*=Por su 
mandado, Pedro E charte  , Escribano. X — 4027

Peñaranda.

D. José P etit y A lcázar, Juez de prim era instancia del p a r
tido de Peñaranda &c.

Por el presente se cita y llam a á dos hom bres desconoci
dos, al parecer gitanos, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el térm ino de 4o dias comparezcan en la 
sala-audiencia de este Juzgado á fin de recibirles la compe
tente indagatoria en la causa crim inal que se in struye  sobre 
hurto  de tres caballerías m ulares en el monte de la  Torre, 
jurisdicción de C antalp ino , la tarde del 26 de Enero últim o, 
cuyes señas también se expresan; apercibidos que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya  lugar; encargando á to 
das las Autoridades é individuos de la policía jud icial que 
p rocedan  á la busca, captura y rem isión á este Juzgado de los 
mencionados hombres desconocidos y caballerías robadas,

Dado en Peñaranda de Bracam onte á 44 de Febrero  de 4874.— 
Je sé P e tit y Alcázar . = Juan Dieguez.

Señas de los hombres.

Uno de e sta tu ra  regular, barba roja, carilleno , de 30 á 40 
años de edad, con m ontera de astracan r iz ad a , y el otro con 
capa fina, de e s ta tu ra  regular, pelo rojo y delgado, gorra riza
da. y sobre 30 años de celad.

Idem  de las caballerías.
U n m acho próxim o á los tres años, pelo negro, de buena 

construcción, de tres ¿ cuatro  dedos de alzada sobre la cuerda, 
con una  señal en el bezo superior que parece de h ierro  y es 
formado del m ism o pelo.

Otro de cinco años, pelo ceb ro , de buena construcción, de 
cinco dedos de alzada sobre la cuerda.

Una m uía, pelo negro, de seis años de edad, de seis á siete 
■dedos de alzada sobre la cuerda.

Quinta de la Orden.
D. José Fernandez de R o d a s , Juez del partido de Q uinta - 

nar de la Orden.
Por la presente requisitoria, p rim era  y últim a, y térm ino de 

30 dias siguientes al de su publicación-en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia de Cartagena, citó, llamo y em 
plazo á los procesados por ten ta tiva  de quebrantam iento de con
dena José Arcos León, hijo de Miguel y Teresa, soltero, arriero , 
de 47 años, natural de G ranada; condenado á 40 años de re 
clusión.

Joaquín Bayo Baquero, soltero, de 48 años, m arino, h ijo  de 
Manuel y  Josefa, natu ral de Moguer, provincia de H u e lv a , con
denado á 42 años de reclusión por homicidio.

Francisco  Peña y S ierra, hijo de Rosendo y Javiera, so l
tero, de 49 años, n a tu ra l de C um bres, provincia de H uelva; 
condenado á 42 años de reclusión por hom icidio.

Juan Serrano Holguin, hijo  do A ntonio y Cármen, soltero, 
zapatero, de 20 años, n a tu ra l de Ecija; condenado á cuatro  
años de prisión por a llanam iento.

José Sierra Zaragoza, h ijo  de José y Luisa, soltero, m a r i
nero, de 20 años de edad, n a tu ra l de Villaj ovosa, provincia de 
A licante; condenado á 44 m eses de presidio.

José Diaz A lvarez, hijo de José y  Manuela, soltero, jo rn a 
lero, de 49 años, na tu ra l de A lcalá de G uadaira, provincia de 
Sevilla; condenado á cinco años de presidio.

Germán M artin H errero, h ijo  de Jacobo y Teresa, soltero, 
molinero, de 49 años, n a tu ra l de Oorte-Concepeion, provincia 
de Huelva; condenado á 43 años de reclusión.

Salvador Montes N avarro, h ijo  de Salvador y  M aría, sol
tero, panadero, de 19 años, n a tu ra l de Torre-M olinos, p rov in 
cia de Málaga; condenado á dos años de prisión correccional.

Antonio Sánchez Bermejo, h ijo  de Bartolom é y María, sol
tero, hojalatero, de 21 años, n a tu ra l de V iílam artin , p rov incia  
de Cádiz; condenado á 43 años de reclusión: fugados del p re
sidio de C artagena en la ú ltim a insurrección, para  que com pa
rezcan en mi Juzgado á fin de hacerles saber una providencia 
dictada en la expresada causá; apercibidos que de no com pa
recer dentro de dicho térm ino se les declarará rebeldes y  se 
dará  á  la causa el curso ordinario , parándoles el perjuicio que 
haya  lugar.

Dada en Q uintanar de la  Orden á 46 de Febrero  de 4874 .=  
José F . de R odas.—De su orden, A lberto Carrasco.

San Mateo.
D. José G arcía Marzal, Juez de prim era instancia  del partido  

de San Mateo, con residencia accidental en esta v illa  de V i- 
naroz.

Por la  presente requ isito ria  se llam a y busca á Pedro S a - 
bater y  Mampel, hijo  de V icente y de M anuela, n a tu ra l, veci
no y residente en T raiguera, dom iciliado en el P ía  de la T or
re, núm . 49, soltero, pastor y de 25 años de edad, procesado 
en este Juzgado por in ju ria s  y  am enazas á  la  A utoridad; cuyo 
llam am iento y busca se hace por medio de la presente por no 
haber sido hallado en su domicilio por haberse afiliado en una 
de las partidas carlistas que recorren  el Maestrazgo, para  que 
dentro de 45 dias se presente en este Juzgado y E scriban ía  del 
que refrenda á ser notificado del auto de 27 de Diciem bre ú l
timo elevando la causa á p lenario ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en V inaroz á 7 de Febrero  de 4 874 .= José G arcía Mar- 
z a l.= P o r  su m an d ad o , Bonifacio Cros.

 San Roque.
D. Joaquin  G irón y  Jim énez, Juez de p rim era  in s tanc ia  de 

este partido.
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á Juan y 

F rancisco  Vázquez Jim énez, cuyas dem ás circunstancias se 
ignoran, para que en el térm ino de 45 d ias , contados desde el 
siguiente ai en que tenga lugar la  inserción de la m ism a en la  
G a c e t a , se presente en este Juzgado á prestar inqu isitiva  en 
la causa que contra los m ism os y otros in s tru y o  por con tra
bando aprehendido en el puerto de Salm ones, de este térm ino 
jurisd iccional; apercibidos que de no com parecer les p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

San Roque 12 de Febrero de 4S74.=Joaquin  G iro n ,= P o r 
m andado de S. S., Gaspar M ateos.=M anuel E stéban.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de p rim era  instancia  de 
este partido .

Por la presen te  requisitoria y térm ino de 40 dias, á contar 
desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en
cargo á los Sres. Jueces y demás A utoridades civiles y m ilita 
res se sirvan  proceder por los dependientes de su A utoridad  á 
la  busca de dos yeguas cuyas señas son las siguientes: una  
castaña, siete años, lucera, ámbos piés blancos, orejas rajadas, 
unos sobrehuesos en la cara y herrada en la nalga derecha; y 
o tra de cuatro  años, castaña, orejas rajadas, un reparillo  en un 
ojo y con el m ism o h ie rro  en el lado derecho; procediéndose 
tam bién á la detención de la persona en cuyo poder se encuen
tren  si no justificase su legítim a adquisición.

San Roque 4 de Enero  de 4874.=Joaquin  G iro n .= P o r su 
mandado, G aspar M ateos.=M anuel Estéban.

San Sebastian.
D. A ntonio P inazo, Juez de prim era instancia  de la ciudad 

de San Sebastian y su partido.
Por el presente c ito , llam o y emplazo á G ustavo Dupont, 

na tu ra l de Burdeos, F rancia , casado, de edad de 40 a ñ o s , ve
cino que íué de esta c iu d a d , contra el que in s tru y o  causa por 
estafa á Madame A sterce L oyand , para que den tro  del té rm i
no de nueve dias com parezca en la sala de audiencia  de este 
Juzgado para oir notificaciones ; apercibido de que de no veri
ficarlo le para rá  el perjuicio que hubiere lugar en justic ia .

Dado en San Sebastian á 5 de Febrero  de 4874.=A ntonio  
P in azo .= P o r su m an d ad o , Licenciado Ju lián  E gaña.

S a n ta  Cruz de  la  P a lm a .

D. Manuel Perez y A breu , Juez accidental de p rim era  in s 
tancia  de esta ciudad y su partido.

Hago saber por este tercer edicto que el R egistrador de la 
propiedad de este partido D. José G arcía Carrillo h a  cesado en 
el desempeño de su cargo. P or tanto  las personas que tengan 
alguna acción que deducir contra dicho funcionario podrán 
com parecer en este Juzgado á ejercitar su derecho en el té r 
m ino de seis meses.

Dado en la  ciudad de S an ta  Cruz de la P alm a á 24 de E nero 
de 4874.=M anuel Perez y A b re u .= P o r m andado de S. S., S e- 
veri ano González G uerra, E scribano.

Santa MAria de la Nieva.
E n nom bre de la Nación, D. Fernando H eredia, Juez de p ri

m era  instancia  de esta v illa  y  su partido.
P o r la presente requ isito ria  se llam a por térm ino de 40 

dias, contados desde la  inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á dos sujetos desco
nocidos, cuyas señas que se han  podido tom ar se expresan á 
continuación, que en la noche del 30 al 34 de D iciem bre ú l t i 
mo robaron á Nemesio González, vecino de Sangarcía, u n a  
m uía en térm ino de M artin Muñoz de las Posadas y si-tio de¡ 
Pim pollo, sobre cuyo hecho se les sigue causa crim inal en 
este Juzgado y por la E scriban ía  del ac tu a rio , en la que por 
providencia del dia de ayer se h a  acordado publicar la  p re 
sente en dichos periódicos á fin de que expresados desconoci
dos, cuyo paradero  se ignora, se presenten en la sa la -au d ien 
cia de este Juzgado dentro del indicado térm ino á responder 
de los cargos que les resu lten  en citada causa ; bajo apercib i
m iento que si no lo verifican serán  declarados rebeldes y  les 
para rá  el perjuicio que haya  lugar, encargándose la  compa
recencia de los m ism os á las personas que con arreglo  á la 
ley constituyen  hv policía judicial.

Dada en S an ta  María de Nieva á 46 de Febrero  de 4874.== 
F ernando  H ered ia .= P o r su m andado, Manuel B arcenas y Ro
m ero.

Señas de los ladrones.
Dos hom bres, el uno como de 30 años y el otro como de 40, 

ambos de esta tu ra  regu lar; vestidos con chaquetones y p an ta 
lones de paño de color oscuro , y  gorras de pellejo á la cabeza.

Sequeros.
E l Dr. D. R am ón E scalada y C arabias, Juez de p rim era 

in stancia  de Sequeros.
Por la  presente p rim era y ún ica requ isito ria  se cita á A n

drés Dominguez M artin , n a tu ra l y  vecino de C epeda, soltero, 
joimalero , de 2 0 años, de esta tu ra  baja, regordete , cara redon 
d a , barb ilam p iño , con el párpado de la v is ta  izquierda un  
poco reg azad o ; y  que v iste chaleco de pana azul bombacho y  
polainas á estilo del pa ís , para  que precisam ente en térm ino  
de 45 dias com parezca $n este Juzgado á o ir las notificaciones 
que se le hagan en la  causa que por desobediencia se le sigue; 
apercibido de pararle  en otro caso el perjuicio consiguiente.

A la vez á nom bre de la Nación española encargo á los se
ñores Jueces de p rim era  in s tan c ia , m unicipales y  dem ás de
pendientes de la policía jud icial p ractiquen las m ás vivas d ili
gencias en averiguación del paradero de expresado sujeto, cap 
turándole y  rem itiéndole á disposición de este Juzgado con 
seguridad caso de ser habido.

Dada en Sequeros á 42 de Febrero  de 4874 .= R am on  E s
calada y C arab ia s .= P o r su m andado , Juan V icente M artin.

S e v illa .—S a lvad or.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  

in terino  del d is trito  del Salvador de esta capital, en los autos 
concurso de acreedores de D. A ntonio de la R osa, C apitán re 
tirado que fué en la ciudad de San F e rn a n d o , se convoca á 
nueva ju n ta  para  el nom bram iento de síndicos por desisti
m iento del que lo era D. F é lix  José de B orm as , señalándose 
p ara  ella el lunes 9 de Marzo p róx im o , á las doce de su m a
ñana, en los estrados del Juzgado, calle Zaragoza, núm . 66; y  
constando de autos ser los acreedores, cuyos dom icilios se ig 
noran, Doña M aría del Cárm en y Doña Josefa Moliné, D. A n
tonio Camacho y D. José M aría Carrasco, herederos de D. José 
Pascual P inero , Doña C lara M uñoz, D. L uis A ccd ica , Doña 
Micaela V ela , D. Sebastian R uiz , D. Alonso Benitez , D. José 
E sp inosa, D. Domingo R ecaño, D. Cristóbal Castañeda y Don 
Manuel de la R osa , se les apercibe y á sus rep resen tan tes , así 
como á cualesquiera otros que se crean con derecho á los bie
nes de dicho concurso, que de no presentarse el d ia señalado 
por sí ó por medio de apoderado en form a se les condenará 
á estar y pasar por lo que acuerde la m ayoría  de los concur
rentes.

Y para  que llegue á noticia de los interesados se anuncia 
por el presente.

Sevilla 9 de F e b re ro .de ‘4874—Luis G arcía y  G arcí-a.= 
Cárlos A. Conde.

Sos.
E n  nom bre de la N ación, D. Faustino  O neca, Juez de p ri

m era instancia  del partido  de Sos, con residencia en la v illa  
de Tauste.

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia  de la N ación hago 
saber que en el sum ario  de causa crim inal que se in s tru y e  en 
este Juzgado sobre asesinato de Tom ás Murillo y robo á José 
Serrano, que tuvieron  lugar en la tarde del 47 de Enero  ú ltim o 
en los térm inos de U neastillo y punto denom inado P in a r del 
R oyo , por dos hom bres que les salieron al encuen tro , el uno 
de sobre cinco piés de e s ta tu ra , algo m oreno , barba  cerrada , 
de unos 40 años de edad; vestido de calzón corto , abarcas , 
elástico b lanco , pañuelo en la  cabeza, arm ado de un palo de 
unos cinco palmos; y el otro algo m ás alto que el an terio r, del
gado de ca ra , color m oreno, de unos 30 años; vestido de ca l-
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zon y anguarina por los hombros, con las mangas al pecho y 
armado de una escopeta, he acordado dirigir la presente re
quisitoria que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , requiriendo á dichos Sres. Jueces á fin 
de que por los medios que su ceio les sugiera se averigüe si 
en sus respectivos territorios se halla algún sujeto que reúna 
las señas expresadas, y si en el dia 17 de Enero antes mencio
nado ó en los días anteriores ó posteriores anduvieron por 
aquellos dos hombres de dichas señas; en caso afirmativo 
quiénes sean y su paradero, y siendo habidos dispongan su con
ducción á este Juzgado.

Dada en la villa de Tauste á 11 de Febrero de 1874— 
Faustino O neca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia del partido de S o s , con residencia en la villa 
de Tauste.

Hago saber que en el sumario de causa criminal que se 
instruye en este Juzgado sobre tentativa de roboá Doña Orosia 
Boteras y lesiones á Pablo Cabodevilla, ejecutados en la noche 
del 8 de Enero próximo pasado por cinco hombres armados 
que penetraron en la casa de aquellos y hasta 16 ó £0 que se 
hallaban en las inmediaciones de la m ism a, he acordado que 
con inserción de las señas que de los mismos resultan se ex
pidan requisitorias para.su busca.

En su virtud exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial para, que si en sus respectivos te r
ritorios se encuentran algunas personas cuyas señas convengan 
con las que á continuación se expresan las pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Tauste á 7 de Febrero de 1874.*«Faus- 
tino O neca.=Por su mandado, Pedro Ponz.

Señas de los ladrones.
Uno cubierto el rostro, alto, buen mozo; vestido de panta- 

Ion blanquinoso, blusa azul, boina del mismo color y-armado 
de escopeta.

Otro de unos cinco piés de estatura, grueso de cuerpo, de 
$4 á 30 años de edad; vestido de pantalón azul de paño con 
franja encarnada, capote gris, boina azul y armado de trabuco, 
y los tres restantes de estatura -regular, vestidos de pantalón, 
blusa azul y armados de escopetas.

En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia del partido de Sos, con residencia en la villa de 
Tauste.

Por la presente requisitoria cito y llamo a Ramón Albas y 
Jim énez, natural de B arbastro , vecino de Sos, de 33 años de 
edad, casado, guardia civil que ha sido de la segunda compa
ñía del sétimo tercio de esta provincia, á fin de que dentro del 
término de nueve dias siguientes al de su publicación en la 
Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia se presente 
en las cárceles de la cabeza de partido, en las que se hallaba 
preso por causa contra el mismo y otro sobre violación, y de 
las que se fugó el dia 19 de Octubre último, á efecto de no
tificarle la sentencia dictada por la Superioridad en la citada 
causa, requerirle para que satisfaga la cantidad á que en con - 
cepto de dótese halla condenado; y finalmente, para ser puesto 
á disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia con ob
jeto de extinguir en los establecimientos penales la condena 
im puesta; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud, y hallándose comprendido en el núm. 2A del 
artículo 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
exhorto y requiero al propio tiempo á los Sres. Jueces de prim e
ra  instancia de la Nación y demás Autoridades y agentes de 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, cuyas señas se expresan á continuación, y siendo habido 
dispongan su conducción á las citadas cárceles con las seguri
dades convenientes.

Dada en la villa de Tauste á 17 de Febrero de -1874.=Faus- 
tino O neca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas de Ramón Albas.
Estatura regular, rallado de viruelas, color moreno, pelo 

negro, bigote y cejas negros; vestido de pantalón de lanilla 
color claro, elástico encarnado de estam bre, camisa de tela de 
color azul, chaqueta de lanilla color oscuro, calzado de botas, 
todo en buen uso.

T a fa ila .

D. Ricardo Gaztamfeide, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo y eníplazo á Juan Pablo 
Ochoa é Ibañez, soltero, natural de la villa de Falces y de 20 
años de edad, ausente #y cuyo paradero se ignora, para que en 
término de 10 dias, contados desde que esta requisitoria se in
serte  en la G a c e t a  d e  M ad ríd , se presente ante este Juzgado á 
fin de prestar la declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por desacato grave á la Autoridad ; pues si compareciese 
se  le oirá, y de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Taialla 11 de Febrero de 1874.=Ricardo Gaztam bide.=Por 
su mandado, Pedro Anoz.

Tam arite de Litera.
D. Joaquin Arcas y Nacha, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Tamarite de Litera.
Por el presente y único edicto se llama á Antonio Par din a 

é Ibarz, natural y vecino de Peralta de la Sal, para que en 
el término de ocno cias comparezca en este Juzgado al objeto 
de hacerle saber la sentencia pronunciada por S. E. la Sala de

lo criminal de la Audiencia de Zaragoza en causa contra Jai
me Anguic-1 y Castel, de la propia villa de Peralta de la Sal, 
sobre lesiones al Par dina é Ibarz.

Dado en Tamarite á 14 de Febrero de 1874.=Joaquin A r- 
eas.=P or su mandado, Vicente Esteban.

D. Joaquin Arcas y Nachá, Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Tamarite de Litera.

Por el presente edicto se llama á D. Juan Bautista Regne, 
natural de Francia y vecino de Monzon, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de ocho dias se presente en 
este Juzgado á declarar en causa criminal sobre muerte de 
D. Adriano Constan, ocurrida en 8 de Junio último en el monte 
de Ponz.

Dado en Tamarite á 17 de Febrero de í 874.=Joaquín A r- 
cas.= P or su mandado, Vicente Esteban.

V aldepeñas.
Por el presente y en virtud de providencia que tengo acordaba 

en la causa que se instruye en averiguación de los autores del 
robo de una muía de la propiedad de D. José María Saavedra 
la mañana del i 3 de Diciembre último en la Encomienda de 
Corral-Rubio, y sitio de la Pata del Caballo, refrendada del Es
cribano D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á los 
seis hombres que perpetraron dicho robo, uno de ellos llamado 
Francisco Gutiérrez, como de 20 años, robusto, alto; vestido 
con pantalón á cuadros color oscuro con botones a los lados, 
chaleco y chaqueta del mismo color, montera de pellejo, canana 
y retaco, y los otros cinco con mantas y capotes del país, que 
se ignora si llevaban armas, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado á contestar á los 
cargos que les resultan en citada causa; bajo apercibimiento de 
que si no se presentan en dicho término Ies parará el perjuicio 
que haya lugar; encargando á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referidos procesados, remitiéndolos si fueren habidos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes y efectos 
que Ies fueren aprehendidos.

Valdepeñas 3 de Febrero de 1874.==Montenegro.=Por man
dado de S. S., Alfonso Montalvo.

D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valdepeñas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de lo  
dias, que empezarán á contafse desde su .inserción en los dia
rios oficiales, á D. Ceferino Lozano y Galloso, natural y vecino 
de Vallecas, casado, propietario, de 44 años de edad, á fin de 
que comparezca á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre estafa ó engaño; 
encargando á las Autoridades civiles y militares y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y capture 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Valdepeñas á 13 de Febrero de 1874.=José Mon- 
tenegro.=*De orden de S. S., Alfonso Montalvo.

Valencia.- Mar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á Abdon Blanco y Campo, sin apodo, de 33 
años, casado, natural de Vives, guardia municipal que fué del 
Ayuntamiento de esta ciudad, núm. 89, y habitante en la m is
ma, calle de Medines, núm. 5, el cual es de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, tostado del sol, nariz y 
boca regular, bigote negro, barba cerrada y de buen color, para 
que se presente en este Juzgado á responder de la causa que 
se le está siguiendo sobre resistencia y amenazas á los agen
tes de la Autoridad; apercibido que de no hadarlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á la detención del mismo, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de Serranos de esta ciudad, pues 
en ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 14 de Febrero de 1874.=José Llivi.— 
Salvador García Dechent.

V alla d o lid .--A u d ien c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta ciudad de ValJadolid &c.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ma

ría Malde Tulibarria, natural de Bilbao; Ulpiana Sánchez Her
nández, que lo es de la villa de Tordesillas, y Gregoria Rojo 
Vega, cuya naturaleza se desconoce hoy , para que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra las mismas resultan en causa que 
instruyo por la Escribanía del infrascrito sobre hurto de va
rias ropas.

Dado en Valladolid á 12 de Febrero de 1874.=Ramon Oc
tavio de Toledo.—Por su mandado, Bernardo San Martin Lar- 
rañaga.

V elez.- M álaga.
D. Adeodato Altamirano Games, Juez municipal é interino 

de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. José Ruiz 

Escaño, Secretario que fué del Ayuntamiento de la villa de 
Benamargosa, para que en el término de 20 dias se presente en 
este Juzgado á efecto de recibirle su declaración y contestar 
los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el 
referido sobre sustracción de documentos del Archivo de la ci
tada villa; apercibido que de no hacerlo'le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 12 de Febrero de 1874.=A. Alta
mirano Games.=Por mandado de S. S., Juan de Casamayor 
Camón.

V era.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama á Ferm in Bernal, cuyo segundo 

apellido y demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á la 
práctica de cierta diligencia en la causa que se sigue sobre 
disparos y pedradas á la puerta de la casa-cortijo que en la 
huerta de Antas habitaba Dionisio Izquierdo Jiménez en la 
noche del 4 de Enero último.

Dado en Vera á 12 de Febrero de 1874.=Liceneiado Vicen
te B ianes.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

V e r in .

D. Camilo Pintor Troncoso, Juez de primera instancia de 
Verin.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
López, alias Morito, natural y vecino del pueblo de las Sea- 
ras, Alcaldía de V iilardeharrio, parado de Ailariz, casado, de 
44 años, y Nicolás Corduriña, natural de Estevesiños, pertene
ciente á este partido, vecino de esta villa, de 35 años de edad, 
para que dentro del término de 15 dias comparezcan en la sala 
de audiencia de este Tribunal, sita en la plaza de la Merced, á 
ser indagados y responder á los cargos que contra los mismos 
resultan del sumario que se instruye contradichos sujetos por 
falso testimonio eri causa c rim inal; bajo .apercibimiento que 
en otro caso serán declarados rebeldes y Ies parará el perjui
cio que haya lugar.

A la .vez exhorto y requiero á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales y auxiliaresde policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura de los expresados sujetos, con
duciéndolos en su caso á disposición de este Tribunal.

Verin Febrero 12 de 1874.=Camilo Pintor Troneoso,=De 
orden de S. S., Gregorio Baro. •

V illa fr a n c a  d e  V ie r z o .
D. Venancio Meruéndano, Juez de primera instancia de 7 i -  

llafranca del Vierzo y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llam a, cita y  

emplaza por término de nueve dias, á contar desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. Santiago Regó de Sebes, 
natural, vecino y empadronado en Sésamo, Municipio de Vega 
de Espinareda, de este partido, soltero, de 49 años de edad» 
para que comparezca ante, este Tribunal á fin de notificarle 
una providencia urgente en la causa que sobre desacato á la 
Autoridad se instruye contra el mismo; apercibiéndole que de 
no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades del territorio la 
captura y remisión á disposición de este Juzgado del nomi
nado Regó de Sebes, cuyas señas son, á saber: estatura regu
lar, ojos castaños, barba poblada, color moreno, nariz regular, 
edad 49 años; viste sombrero negro ovalado, chaquetón negro, 
pantalón de paten oscuro, capa color de la lana, todo usado, sin 
otra seña particular.

Dado en Villafranca á 12 de Febrero de 1874. «^Venancio 
Meruéndano.=De orden de S. S., Angel Alvarez.

V illa n u e v a  d e  la  S e r e n a .
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se.cita, llam-a y emplaza á Luis y Santia

go González Haba, á un joven que lleva el apellido de Chamiro* 
y á otros cuatro hombres- desconocidos, de los cuales uno es 
de edad avanzada y los demás jóvenes, para que en el término 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado con el fin de que se 
depuren los cargos que les resultan en la causa que se Ies si», 
gue por su presentación en la casa de la V ega, término del 
Villar de Rena, y robo de dos caballerías, los cuales se titu la
ban carlistas; apercibidos que de no presentarse en dicho té r
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Villanueva de la Serena 18 de Febrero de 1874.=Luís Sal
cedo.=E1 originario, Sebastian Gómez.

Z a ra g o za .-  S a n  P a b lo .
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del d istrito  

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Mar

celino Navarro y Jecora, cuyas señas se expresarán á continua
ción, para que en el término de 10 dias, contados desde 1a. inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en el Juzgado de 
primera instancia de este distrito á defenderse en la causa que 
se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de pararle e T 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 14 de Febrero de 1874.= Licenciado 
Norberto Rom ero.=De su orden, Pablo Moya.

Señas.
Marcelino Navarro y Jecora, hijo de Bonifacio y  Victoria, 

soltero, de 47 años de edad, natural de Tarazona, sin domicilio 
fijo y bracero del campo, de estatura de un metro 40 centíme
tros, pelo y cejas negros, ojos garzos, cara y nariz regular, barba 
poblada y color sano; viste pantalón de paten claro, chaleco 
de indiana con forro de coton blanco, chaqueta de mahon, ca
misa blanca de hilo, pañuelo de seda en la cabeza y  alpargatas 
á lo miñón.

Juzgados m unicipales.
M a d rid .- B u en av ista .

En virtud de providencia de D. Telmo Giraídez, Juez m u- 
nicinal simiente en este distrito de Bucnavista de esta capitai, 
se cita, llama y  emplaza á Miguel Caramon y dem enta  N., es
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posos, para que en el término de ocho dias com parezcan en este 
Juzgado para hacerles saber una providencia.

Madrid 19 de Febrero de 1874==Telm o G iraldez.=-Lino V i- 
ilarrubia, Secretario.

En virtud de providencia de D. T elm o Giraldez, Juez m u
nicipal suplente del distrito de Buenavista, se cita, llama y em" 
olaza á Pedro Manso para que en el término de ocho dias 
com parezca en este Juzgado para hacerle saber una prov i
dencia.

Madrid 19 de Febrero de 1 874 .= T elm o G ira ldez .= L in o Vi* 
llarrubia, Secretario.

En virtud de providencia  de D. Telm o G iraldez, Juez m u 
nicipal suplente del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita, llama y  em plaza á Josefa Castro para que en el término 
de ocho dias com parezca en este Juzgado para hacerla saber 
una providencia.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 7 4 = T e lm o  G ira ldez.^L in o Vi- 
ilarrubia, Secretario.

SOCIEDADES

Crédito Castellano.
En cumplim iento de lo dispuesto en el art. 43 de los esta

tutos de esta Sociedad, se convoca por segunda vez á junta 
genero.: ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el dom i
c ilio  social el dia 7 de Marzo próxim o, á las siete ele la noclie, 
con objeto de exam inar y aprobar las cuentas del últim o ejer
cicio  que finalizó en 3 i de D iciem bre de 1873 ; renovar la ter
cera parte de los individuos de la Junta de gobierno . y  resol
ver sobre cualquiera proposición que se form ule con los re 
quisitos que establece el art. 46 de dichos estatutos, siempre 
que no se opongan al convenio celebrado con los acreedores.

Para poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad antes de la reunión SO acciones por lo m enos 
que tengan satisfecho el noveno dividendo pasivo, y se expe
dirán resguardos nom inativos á favor de cada interesado para 
acreditar su derecho de asistencia y el de los votos que le c o r -  
respondan.

Ei derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista que tenga derecho propio de asistir.

Valhulolid £0 de Febrero de d874.==Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, el Secretario de la S ociedad, Julián Malado.

X — 4029

Sociedad La Aurora de España.
A cordado el reparto del decim octavo dividendo activo de

0 por 100 , se hace saber á los señores accionistas queda abier
to el pego del expresado dividendo en sus oficinas, calle de 
R elatores, núm eros 4 y 6 , cuarto principal derecha , á donde 
pueden concurrir los señores accionistas "todos los dias no fes
tivos , de doce á cuatro de ia tarde, á la presentación de sus 
inscripciones respectivas con carpetas duplicadas que en la 
portería de dichas oficinas les serán facilitadas, y  en las cuales 
se hará el señalamiento del dia en que tendrá lugar el pago.

Madrid &1 de Febrero de 1874.=E1 Director, P residente, J. 
María Cendoya. X — 103&

Sociedad Española d e  Crédito Com ercial.
Claudio C cello , n-úm. Ib.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad, en cum pli
rá: ento de lo que dispone el art. 33 de los estatutos, ha acer
cado convocar á junta general ordinaria de señores accionistas 
pena el dia 31 de. Marzo p róx im o , á la una de la tarde, en el
1 oca! de estas oficinas.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de 20 
acciones cuando m enos, y  depositarlas,en las Cajas de la S o 
ciedad un mes antes del dia en que se reúna la junta general.

El resguardo nom inal del depósito sirve de 'b illeto  de en 
trada á la junta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio y por m edio de oficio 
cirig ido al Director de la Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en las Ca
jas de la Sociedad hasta el dia d.° de Marzo próxim o.

Madrid 48 de Febrero de 1874.— Por la Sociedad Española 
de Crédito C om ercial, el D irector, Jacinto M aría Ruiz.

X — 4031— 2

N OTICIAS OFICIALES

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del 22 de Febrero de 4874, comparada con la, 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F osados p ú b lic o s . ■■■■

Dia 21, Dia 22.

&enta perpétua al 3 por 4 00 ........................   U ‘80 14*92 4]2-82 1{2-80
14*95-75-87 4 {2-90 

pequeños. 4 4*75 44*95-90
a p la zo . » 14*95 fin próx. vol.

ídem  id . exterior a! 3 p or ICO........................... 47*70 17‘85-50
pequeños. M ‘SO »

.Billetes hipotecarios de! Banco de España,
2.a serio.   ..........................................   » 99*50

Bonos del T esoro, de 1.000 rs., 6 por 100
interés anual..............................................   52l70 53‘00-52*75-7o

En cantidades pequeñas..........................  52‘8o ' 52*75
Obligaciones generales por farro-carriles de

i .000 r s ............................................. ................. 2S‘00 28*20-25-30-40-1 o
28‘25

Idem nuevas . . .   ...................................................  27*20 27*4 0-4 0
Acciones del Banco de España............................  » 154‘Oí)

no publicado. 154*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

B A S O .  BKHBÍICIO.  DAÑO.

A l b a c e t e . . . . . .  » 4j4 L u g o   1 »
A lic a n te   »  5[S Málaga.................  4 d. »
A lm e r ía   » 4^8 Murcia   , » 3j8
A vila    4 ¡¡2 » O rense.......................  4 »
Badajoz....................  »  4 ¡4 O v ie d o ................. p a r . »
B arcelona  » 4 4j2 Palencia  p a r . »
B ilbao................  par » P am p lon a   »  4j4
Burgos.....................  * 4j2 P o n t e v e d r a . . . .  4 »
C áceres  par. » Salam anca. . . .  4j2 »
Cádiz......................... » 4[2 San Sebastian.. »  4|4
Castellón  par. »  S a n ta n d er. . . .  » 3[8
C iu d a d -R e a l... * S an tia go   4 p . *
C ó rd o b a   » 4 [8 S egovia    4 [2 >
C o ro n a   3|4 » S ev illa ....................... »  3j4 d.
C u e n c a . ,   * » S o r ia     4 »
G e ro n a   4 ¡4 »  Tarragona  » 4|2
G ranada  par. » T e ru e l.....................  p a r . *
G u ad a la ja ra .. .  3[4 » T o le d o ......................  3|4 »
H uelva...................... » » V a le n c ia   »
Huesca......................  » 4¡4 V allad o lid   » 4 p
Jatfn.  ....................  »  4 j4 p. V it o r ia ...................  p a r . »
L e ó n . .   » 4t2 Zam ora  4}4 »
Lérida  par. * Zaragoza   » 4l4
Logroño  * 4 D ¡l

Bolsas extranjeras.
P a rís  21 F ebrero.— F ond os espa ñ oles : 3 p o r  100 e x te r io r , á 4 9.

f 3 p o r  100  á 59 05
Fondos f r a n c e s e s . , .  ¡ 4  4 [2 p o r  1 0 0 ....................  á S6‘15

i 5 p o r  4 00    á 93 40
C on so lid a d os  in g le se s   á 92 5pl 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjera».
L ond res, á 90 d ias fe ch a , 49‘75.
París, á 8 d ias v ista , 5 ‘4 9.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Febrero de 1874.

A L tü & A  t  M W K M A T Ü R A

del 11 y humedad del aire, 
barómetro ] — “~ = = ~ := '= ^ ~ t  n m c c io * sssa »*

SO H A S. reducida 4 0°i ____
y en milíwe-L . , f Húm eda-U cUse del T Í0 n t0 ' dal CÍelo< 

tros. Seco. cilio. , ________________

6 de la m. 703.80 I 3.6 2,4 N. E . . .  B risa . .  Cási desp.0
9 de la rn. 704.69 í 7,3 5,0 N. E . . .  Id e m .. Nubes.

12 del d ia .. 704,36 { 40,9 7.2 E. N. E.jJdem . .  Cási cub.°
3 de la t . . 703 22 j 4 0,3 1 6,7 N. N. E. |ldem . .  Nubes
6 de la t. . *03.85 J 8,7 5.5 "N. E . . . ¡Id em ..  Idem.
9 de la n. 705,4 5 \ 5,0 3,0 N. E . . .  ¡Idem ..  Cási desp.0

Temperatura máxima del aire , á la som bra.............................  4¿,9
ídem mínima de id .   .................. ..................... - ..........................   3,6

Diferencia........................          9.3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escubierto    1,7
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de ia tierra..........................    23,2
ídem id . dentro do una esfera de cristal...................    44,6

Diferencia...........................................    21,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................... »

Ayuntamiento de Madrid.
P r e c io s  del m ercad o  en  el dia de ¡a  fecha.

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*65 á 0*95 la libra* 
y  á 1 ‘50 el kilogramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4‘70 el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 4*34 el kilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘75 á 41‘25 pesetas la arroba, y  á 4‘08 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 15‘50 á 16 pesetas la arroba; de 0‘71 á 0‘75 la libra, 

y de 4‘54 á 1‘63 el kilogramo.*
Idem fresco, de i 4*50 á 15 pesetas la arroba, y de 4*29 á t *34 el ki- 

lógramo.
Ídem en canal, de 4 4*50 á 45 pesetas la arroba, y de 4 ‘29 á 4‘34 

el kilogramo.
Lomo, de 4 peseta á 4*4 2 la libra, y  de 2*17 á 2 ‘43 el kilógramo.
Jamón, de '4 8*75 á 25 pesetas la arroba; de 1 á 4 ‘25 la libra, y  

de 2-17 á 2‘71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á. 0*41, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló - 

ramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la  libra, y  ‘ 

de 0*50 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de 0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la a rro b a ,y  á 0*15 el kilógram o.
Idem mineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y  

Jp 1 ‘ 02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra, y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6‘93 el decalitro.
Trigo, de 11‘5r> á 13*25 pesetas la fanega, y de 21‘81 á 23*98 el h ec- 

t élitro.
Cebada, de 8 á 6 ‘6S pesetas la fanega, y de 4 0‘86 á 12*09 el hectolitro.

N o ta .— rieses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 443.-— Carne
ros, 456.— Terneras, 15.— Cerdos, 205.—T ota l, 84 9.

Su peso en libras... 4 21.74 3.—Idem en k ilogram os... 55.582. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAU D ACIO N . P tS . CÓntS. PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . PlS. CéntS.

T oledo..............................  4.941*94 M ediodía  ..........  7.843*79
S egovia    .............  976*74 C orreos............................ 57*82
N orte ................................  2.442*84 Pozos de nieve........ .. »
Bilbao  884*58 Arbitrios sobre carnes. 10.959*25
Aragón................    626‘44 ' ao naDcD
Valencia...............................  3.017 56 T otal...............  28/720 So

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 4 874.—.El Alcalde, el Marqués deSardoal.

PA R T E  NO OFICIAL
U N IVERSIDAD C E N T R A L.— Esta tarde, álas tres, eonti-

miarán los ejercicios de oposición á la cátedra de Higiene p r i
vada y publica, vacante en la Universidad de V alladolid ; siendo

argumentante D. F é lix  G uzm an A n d rés , y  sustentante Don 
Luis Marles de Cnsá. El acto se verificará en la cátedra n ú 
m ero 3 de la Facultad de Medicina,

A T E N E O .— Esta n och e , á las n u eve , explicará D. Manuel 
M. J. de Galdo sobre Higiene pública y  ¡a Adm inistración mu
nicipal de Madrid.

ACAD EM IA DE JU RISPRU D EN CIA.— Esta n o ch e , á las 
o ch o , celebra sesión teórica pública. Continuará la discusión 
acerca de Las Ordenes monásticas y religiosas , y liarán uso de 
la palabra los Sres. Illera y  A rgota.

ACADEM IA M ÉD ICO -Q U IRÚ RG ICA.— Esta noche con ti
nuará el Sr. Maestre de San Juan sus conferencias sobre la 
Anatom ía d élos  centros nerviosos.

Verificóse anteayer la sesión inaugural de la Sociedad His
tológica de Madrid en el Paraninfo antiguo de la U niversidad 
Central, con una brillante y  num erosa concurrencia de P rofe
sores de las diversas Facultades y  de alum nos, y  bajo la p re 
sidencia del Sr. Rector. Comenzó el acto con la lectura por el 
Secretario de la Sociedad, Sr. Ustariz, de un buen discurso ex
poniendo los m otivos de la creación de dicha Sociedad y el es
tado actual de la mism a, y  á continuación el Presidente, D oc
tor Maestre de San Juan, leyó un brillante discurso, en el que 
se ocupó en dem ostrar la im portancia de la H istología y  la 
necesidad de su estudio.

Term inada dicha lectura, y  después de repartir los d iscu r
sos im presos á todos los concurrentes, el Sr. R ector D. José 
Moreno Nieto im provisó una elocuentísim a oración , encam i
nada. á hacer patente la necesidad de estos estudios m odernos, 
y  declarando á la vez abiertas las sesiones de esta im portantí
sim a asociación científica.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA d e  1873-74.— S e  h a l l a  de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta 

NacionaJ á los precios siguientes:
Ptas. Cénts.

En terciopelo............................... SO
—  seda .......................... .. 30
—  tela con canto dorado  15
—  tela.......................... ................  11‘50
B radel.................. ...........................  9

REGLAMENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 
l i  exenciones físicas del servicio del Ejército y Armada, 
aprobado en 23 de Enero de 1874, con el cuadro de exea- 
ciones.

Se vende en la Imprenta Nacional á £5 céntimos de pe
seta (un real).

-\TIDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
* año 4 600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando V alverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños dé N. P. San Agustin, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 4o rs. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Se vende en la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

GRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.-CONTIENE EXTENSOS 
L detalles sobre la historia y estadística de la producción de la seda: 
cultivo de diversas especies y  variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, cíel Japón y del Yamama'f, ó sea del roble; 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades y  
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra 
mon M. de Espejo y Becerra. Se halla de venta en el depósito de libros 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se 
aumentan 25 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

■pXÁMEN HISTÓRICO FORAL DE LA CONSTITUCION ARAGONESA.
por D. Manuel Lasala. Tres tomos, 100 rs.— Se vende en la imprenta 

de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, pral. D

ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
U' cu lar para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

Santos del d ia .

San M a tía s , Apóstol, y San M odesto, Obispo, 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Latina.

Espectáculos.

t e a t r o  N A c i o n a l  d e  l a  O p e r a — A las echo y  media.— 
Función 81 de abono.— 'Turno 3.° im par.—Freyschütz.

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función 91 d e . abo
no.— Turno 4.° im par.—Bruno el tejedor.— El libro talonario.— 
El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A. las ocho y  media.— Función 157 
de abono.— Turno 4.°—Los comediantes de antaño.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y media.— Camino de Le 
gcinés.—El niño perdido.—La libertad de enseñanza.—Alza y  baja.

T e a t r o  « l e  E s l a v a .  — Alas ocho.—Sesión de prestí digitación, por 
el Sr. Harv.—El Sacristán de San Lorenzo.— Una m ujer por dos 
horas.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—Por encontrar un pretexto.
A las nueve,— Juan Leyden.
A las diez — A rio revuelto....
A las once.—Llegar á tiempo. — Baile.

T e a t r o  d e  R o m e a  — A las ocho.— Entre mi m ujer y  el negro.— 
M arina.—Baile.

T e a t r o - c a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.—Sueños de pla
ta.— Baile.

A las nueve.—Para los viejos las viejas.—Baile.
A las diez.— Entre un Cura y  un Obispo.— Baile.
A las once.—La caza del tio.—Baile.
A las doce.— Las máscaras en Capellanes.— Baile.


